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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en su j 

importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada de boy, 
referentes á la insarreccion carlista,

Ca t a l u ñ a  —El General Segundo Cabo manifiesta en te
legrama de hoy que el Genera! en Jefe entró en Olot el 18 á pe
sar de estar allí reunidos 8.000 carlistas, que habian forti
ficado la población; los cuales huyeron, después de quemar 
el Hospicio, ante la decisión del ataque. Este se verificó avan
zando por la derecha el Brigadier N ico lau , por el centro 
Saenz de Tejada, cuín fuego • de cañón, y. por las alturas so
bre Monte Olívete el Brigadier Ciríot, que tuvo unas 40 bajas 
en esta operación, llevada á cabo enmedio de un rudo tem 
poral, y salvando obstáculos que p&recian insuperables. El 
espíritu de la tropa excelente. Olot quedó abandonado por 
ordenar los carlistas, bajo pena de m uerte, lo evacuaran 
todos los vecinos. El Brigadier Ortiz salió desde allí á ocu
par á Castellfullit. El General Estéban, cooperando á este mo
vim iento por el Graú de Olot, lo hizo el 4 7 ,  venciendo la 
resistencia del enemigo, y tomándole sus posiciones sin mas 
que 40 bajas. ✓

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
No habiéndose presentado licitadores en ninguna de 

las dos subastas públicas anunciadas para la contratación 
de varios efectos de material sanitario con destino a! ejer
cito de la isla de Cuba; de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros á 
propuesta del de la Guerra;

Vengo en decretar lo siguiente:
En virtud de lo que para estos casos previene el pár

rafo octavo del art. 6.” del decreto de %7 de Febrero de 185%, 
se autoriza al Director genera! de Sanidad militar para ad
quirir por gestión directa 10 botiquines de cirugía com
pletos con bastes, arreos y demás accesorios, sin medica
mentos; 3.500 kilogramos de hilas informes; otros 1.000 
de hilas formes, y %1% paquetes de hila patent; todo con 
el expresado destino, ó bien para disponer que se cons
truya dicho material en el Parque Sanitario, si por este 
medio pudiera reunirse en más breve térm ino; con tal de 
que el importe de este servicio no exceda del tipo fijado en 
las condiciones de las anteriores subastas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra, 
lo a q u i n  J o fe lla i* .

Excmo. Sr.: Con presencia de io expuesto por el Con
sejo Supremo de la Guerra en acordada de 15 de Febrero 
próximo pasado al informar sobre la instancia de Agapita 
Quintana y Horcajada que, como madre de los soldados 
Ruperto y Eulogio Abad, solicita la indemnización que 
concede el decreto de 18 de Julio ú ltimo, ó alguna cantidad 
á cuenta de aquella por haber sido fusilado el primero de 
sus hijos, y asesinado el segundo per los carlistas; y de
seando el R ey  (Q. D. G.) uniformar la tramitación de los 
expedientes de esta clase, cuya furmacion compete á este 
departamento de la Guerra, según lo dispuesto en el ar
tículo 40 de la instrucción de 1.° de Agosto último, publi
cada por el Ministerio de Hacienda, así como evitar los

inconvenientes y dilaciones que se originan por ser pre
sentados por ios interesados sin la documentación necesa
ria para apreciar el derecho que les asiste: considerando 
que estos son cási en su totalidad derecho-habientes, no 
sólo á la indemnización establecida por el mencionado de
creto, sino á  ios beneficios pasivos que con arreglo á la ley 
de 8 de Julio de 1860 puedan cor responderles como viudas, 
hijos ó padres de individuos muertos por el enemigo; y 
que la documentación que se requiere, con arreglo á ia 
Real orden circular de ‘13 de Setiembre de 1860, para jus
tificar este último derecho es suficiente para por ella de
ducir el que le asista á la indemnización de que queda 
hecho mérito; pudiéndose por lo tanto omitir ia formación 
de otro expediente análogo, lo que, además de simplificar 
trabajo, economiza un tiempo necesario ai eximen de otros 
asuntos de nó menor importancia y gastos á las partes in 
teresadas, faltas en su mayoría de recursos para sufragar 
los mayores que habría de ocasionarles adquirir la dupli
cidad de documentación; y atendiendo también á las difi
cultades que pueden hallar para obtener la que tienda á 
justificar el hecho desgraciado del fusilamiento del causan
te, dadas las circunstancias excepcionales por que el país 
atraviesa, y la falta de formalidades con que se habrá eje
cutado en territorio ocupado por el enemigo,

S. M, ha tenido á bien disponer: 
i.° Las instancias en solicitud de pensión é indemni

zación se redactarán en la forma que se indica, y acompa
ñadas de la documentación que según el caso señala el 
adjunto formulario se remitirán directamente por los 
Capitanes generales al Consejo Supremo de la Guerra, no 
cursándose por los mismos aquellas que carezcan de algu
nos de los documentos que se exigen.

%° E l Consejo Supremo de la Guerra, bajo la misma 
acordada, informará á este Ministerio, no sólo sobre el de
recho á pensión, proponiendo la concesión de la que cor
responda como hasta ahora ha venido haciendo, sino tam
bién sobre el que se refiere á la indemnización de los que 
se hallen comprendidos en los beneficios del decreto de 18 
de Julio último y orden circular aclaratoria de 16 de Oc
tubre siguiente, para que por este centro se resuelva sobre 
el primer punto, y se dé traslado de dicha acordada 
al Ministerio de la Gobernación para la resolución que por 
el mismo preceda con respecto á la indemnización de 
que queda hecho mérito.

3.° Los Generales en Jefe de los Ejércitos, Capitanes 
generales de los distritos y Directores generales de las 
armas é institutos del ejército facilitarán á los interesa
dos cuantas noticias tengan con respecto al fusilamiento 
de los causantes y demás datos que en obviacion de difi
cultades sirvan para facilitarles la formación de los refe
ridos expedientes, expidiéndoles, si así lo solicitaren, cer
tificaciones de los antecedentes oficiales que les consten 
sobre tales extremos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
19 de Marzo de 1875.

JOYELLAR.
Señor....

f o r m u l a r io  q u e  s e  c it a  e n  l a  r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

DE ESTA FECHA.

Documentos que los derecho-habientes de fusilados por los car
listas han de acompañar ai solicitar la pensión é indemniza
ción que puedan corresponderles por ia ley de 8 de Julio 
de 1860 y decreto de 18 de Juiio de 1874.

A. la instancia al Jefe superior del Estado, extendida en pa
pel del sello 11, expresiva üei nombre y apellidos del recur
rente, relación del parentesco con el causante, nombre y ape
llidos de este, empleo, graduación y cuerpo en que servia 
y punto donde ocurriera su fusilamiento, así como la Caja de 
provincia por donde convenga al interesado cobrar la pensión, 
acompañ rán

Las viudas de Jefes y oficiales.
i *  Copia autorizada ó testimoniada del Real despache del 

empleo que tuviere el causante al morir, ó en su defecto la 
orden de concesión de dicho empleo.

2.° Partida de casamiento.
3.° Testimonio con inserción á la letra de la cabeza, cláu

sula, denominación de hijos ¿ institución de herederos, y pié 
del último testamento del causante; y si muriese sin testar, 
documento supletorio que acredite los hijos que han quedado 
de uno ó más matrimonios, de haberse prevenido el abintfs- 
tato y adjudicado .¡es \ bienes á los legítimos herederos, ó por 
una información de testigos en la forma que determina la Real 
orden circular de 45 de Enero de 4873.

4.° De todos los hijos que resulten, se han de presentar sus 
fes de bautismo ó actas de inscripción de su nacimiento en ei 
Registro civil,ó  las de haber fallecido ó tomado estado,a no ser 
que en el testamento se expresen estas circunstancias, en cuyo 
caso será innecesaria otra justificación.

5.° Fé de muerte del oficial ó Jefe, ó documento que legaí- 
mente lo justifique.

6.° Certificado de los Jefes del cuerpo, ó de la brigada ó di
visión en que servia el causante, para acreditar que fué prisio
nero de dos enemigos y fusilado: y si esta última circunstancia 
no consta á dichos Jefes, se suplirá con certificación de lo une 
aparezca en las Direcciones, Capitanías generales ó Ministerio 
de la Guerra.

Los huérfanos de Jefes y oficiales presentarán, además oe 
los documentos expresados, la partida 6 acta civil de defune -n 
de la madre y la que justifique el estado en que se hallen.

Las madres viudas de oficiados acompañarán:
4.*' Partida de casi miento.
2.® Fé de muerte del marido, con certificación de estar 

I viudas.
8.®, De bautismo del hijo fusilado.
4 /  Certificación de que murió soltero.
5.° Los documentos 4.°, 5.* y 6.° de los que se exigen á las 

viudas de oficiales.
Los padres de oficiales acompañarán los documentos que se 

exigen á las madres viudas, meno s el núm. 2.°, y  además jus
tificación de pobreza, si io son , con certificación competente 
expedida y visada con presencia de lo que resulte del libro de 
amillaramiento en que estén inscritos.

Las viudas de individuos de tropa presentarán los documen
tos que se piden á las viudas de oficiales , señalados con ios 
números 2,°, 4.°, 5.* y 6.°; y además 

4.® Copia autorizada del nombramiento de sargento ó cabo, 
si ei causante hubiese pertenecido á alguna de estas clases.

2.° Su filiación ú hoja de servicios.
Las madres viudas de individuos de tropa acompañarán los 

documentos pedidos á las madres viudas de oficiales, sustitu
yendo la copia del. despacho del empleo por la del nombra
miento de sargento ó cabo, si su hijo lo hubiese sido, y por la 
filiación ú lu ja de servicios del mismo.

Los padres de individuos de tropa presentarán los documen
tos que se exigen á lo s de oficiales, ménos la copia del despacho, 
que será reemplazada por el nombramiento de sargento ó cabe, 
si lo tuvo su hijo, y la filiación ú hoja de servicios de este.

Los documentos deberán ser expedidos y legalizados en ia 
forma que previene la Real orden circular de 42 de Setiembre 
de 1860.

M I NISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de Y, L, 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido adm itirá D. Félix Márquez 
la dimisión que, fundado en su mal estado de salud, ha 
presentado del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones 
para el ingreso en el cuerpo de empleados de Aduanas; y 
nombrar para el mismo cargo á D. Gumersindo Vicuña, 
Catedrático de la Universidad, que lo ha desempeñado en 
otras oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 47 
de Marzo de 4875. _

SALAVERRIÁ.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. Sr.: En vista de una exposición suscrita por Don 
Cesáreo Cerero y D. Joaquín María Bremon, concesionario 
el primero de las obras del puerto de Cádiz, y Directores 
ámbos de la Sociedad titula la Puerto m ercantil de CAa%z, 
solicitando la aprobación de la trasfereneia que ei D. Ce
sáreo Cerero ha hecho de dicha concesión á favor de la 

í mencionada Sociedad, según consta del testimonio que
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acompañan; el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha  tenido á bien aprobar dicha 
trasferencia, reconociendo á la citada Sociedad como con
cesionaria de las obras del puerto de Cádiz, con los derer 
chos y obligaciones consignados en el decreto del Regente 
del Reino de 12 de Setiembre de 1870 para el prim er con
cesionario.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1875.

ORO v io .

Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido con fecha 26 de Oc
tub re  último por el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  del Pino en Barcelona participando haberse otorgado 
en 22 de aquel mes la escritura de adjudicación del ferro
carril de Barcelona á Sarriá en favor de los acreedores 
ñor obligaciones hipotecarias del mismo en méritos del 
fallo confirmatorio del Tribunal superior, recaido en el auto 
de dicho Juzgado, y en cuya v irtud  se puso á los repre
sentantes de aquellos en posesión de la línea y sus depen
dencias:

Visto el testimonio del acta y escritura de constitución 
de la Compañía del ferro-carril de Sarr iá  á Barcelona, que 
en comunicación de 11 de Diciembre último rem ite el Go
bernador de dicha provincia:

Vista la orden expedida con fecha £6 de Enero último 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, en que se declara que cumplidas por la expresada 
Compañía todas las disposiciones del art. 3.* de i a ley 
de 19 de Octubre de 1869, debe considerársela como le
galícente constituida para todos los efectos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien declarar á la 
nueva Compañía del ferro carril de Sarriá á Barcelona como 
única concesionaria de la misma línea para todos ios efec
tos de la concesión que, otorgada á D. Luis Simón y Peray 
en virtud de la ley especial de 11 de Julio de 1856, se tras- 
firió por Real orden de 9 de Diciembre de 1857 á D. Ma
nuel Compte, D. Ramón Bonaplata y otros otorgantes de 
la escritura de cesión de 10 de Octubre de aquel año, con 
la obligación de aportar dicha concesión á la Sociedad 
anónima que debían formar con arreglo á la m ism a es
critura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1875.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Excmo. S r . : En vista del expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de la carta de ese Gobierno geperal, 
n ú m e r o  491, de i  19 de  Julio de 4872, y de la instancia de  ia 
Di p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de  esa isla q u e  á  la misma acom 
paña, e n  s o l i c i t ud  da q u e  s e  disponga ;

1.® Que las casas de Rey pasen á poder de los M unici
pios para las atenciones que crean convenientes, constru
yéndose y entreteniéndose por el ramo de Guerra los edifi
cios que sean necesarios para los regimientos de Milicias:

2.® Que no se obligue á los pueblos á sufrir la carga de 
alojamiento sino en los casos de tránsito  de tropas:

3.® Que igualmente se les releve dei sostenimiento y 
conservación de las casas y cuadras para la Guardia civil, 
pasando este servicio al ramo de Gobernación.

Y 4.• Que se comprenda en los presupuestos generales 
del Estado las cantidades necesarias con el objeto de faci
litar locales, m oviliarioy su entretenim iento á los Juzga
dos de paz, eximiendo á los pueblos de este serv icio : 

Considerando que las casas de Rey son de perfecto do
minio dei Estado, tanto porque su destino era para un 
servicio de carácter general (por más que por concesiones 
especiales de la prim era Autoridad se destinasen en parte 
ó en todo á otros usos locales), cuanto porque ai ser edi
ficadas s e  hallaban confundidos los intereses del Estado 
con los de los pueblos; y en todo caso, si con los fondos 
de aquel se hubiesen construido, vendrían en último tér
mino á costearlas los mismos pueblos por efecto de mayo
res derram as que habria de imponérseles :

Considerando que suprim idas las Milicias provinciales 
de la isla, y siendo las casas de Rey edificios dei Estado, 
á este compete exclusivamente destinarlas á los diferen
tes servicios generales de ia Adm inistración pública, á los 
locales si el Gobierno supremo lo d ispusiere, ó si fueren 
innecesarias venderlas ó enajenarlas como bienes de la 
Nación, ó arrendarlas si así se creyere más conveniente, 
bien para el servicio de las Municipalidades, bien para los 
que la Administración juzgase oportuno:

Considerando que si el alojamiento en las casas de los 
vecinos es una carga que desde muy antiguo pesa sobre 
los pueblos, carga de que no puede prescindirse por las 
necesidades del servicio m ilitar en casos de guerra é inva
sión de enemigos ó de trastorno de la paz de la tierra, no 
lo es así cuando las tropas se destinan á destacamentos 
permanentes por más ó ménos tiempo, ó de guarnición; en 
cuyo caso la Administración m ilitar, ó sea el Estado, debe 
procurar locales ó edificios para acuartelam iento :

Considerando que la resolución dei punto relativo al 
acuartelam iento de la Guardia civil y concesión de un 
crédito extraordinario para ello ha de ser objeto de otro 
expediente instruido por separado:

Considerando, por últim o, que en v irtu d  de disposi
ciones de las Autoridades superiores de la isla , los Muni
cipios vienen costeando los alquileres de locales de los 
Juzgados de paz y ia compra y entretenim iento de movi- 
liarío; y si bien, como indica la D iputación, el servicio de 
estos Juzgados corresponde al general d é la  adm inistra
ción de ju s tic ia , no es esta razón bastante para que los 
Ayuntam ientos se eximan de atender á tales gastos, p ro 
pios del servicio local; pues si se determinase lo contrario, 
vendrían las Municipalidades reclamando la exención de 
otros gastos peculiares de las mismas, pero subordinados 
á ¡servicios generales regidos por la Adm inistración del 
Estado, tales como algunos de cárceles, quintas, bagajes, 
Beneficencia &c.:

Oído el parecer del Ministerio de la G uerra, y de con

formidad con el dictámén de las Secciones de Hacienda y  
U ltram ar y de Guerra y Marina del Consejo de Estado,

S. M. el R e y  ha tenido á bien resolver:
1.® Que las casas de Rey, como propiedad del Estado, 

sean sostenidas y conservadas por el mismo, y no por los 
Municipios; debiendo ser entregadas á la Adm inistración 
m ilitar ó civil si esta las reclamase para su uso: que si los 
A yuntam ientos necesitasen ocupar el todo ó parte de ellas 
para los servicios que están á su inmediato cargo, se les 
concedan mediante el pago del arrendam iento que habrán 
de satisfacer al Estado; y que si no fueren necesarias para  
dichas atenciones, puedan venderse como bienes del E sta
do con sujeción á las reglas para .el caso establecidas.

2.° Que los Municipios no estén obligados á sufragar 
con sus fondos carga alguna 'de alojamiento para las tro 
pas en destacamento ó guarn ic ión , como solicita la Dipu
tación provincial y apoya el Ministerio de la Guerra.

3.® Que m iéntras subsista la actual organización de 
los Juzgados de paz, los Municipios incluyan en sus pre
supuestos los alquileres de los locales de los Juzgados y 
los gastos que puedan originarse de moviliario y conser
vación; pqro no los de escritorio , que deberán suplirse por 
los Secretarios.

p e  R eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. É. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1875.

L DE AYALA

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto-Rico.

 RECTIFICACION.

En el art. 1.º del Real decreto expedido por este Ministerio, 
y  publicado en la Gaceta de ayer, se omitió una palabra por 
un error de copia, y  debe entenderse reda&tado en esta forma:

«Artículo 1.° Queda derogado el decreto de 7 de F e
brero de 1869, que atribu ía la jurisdicción contencioso- 
adm inistrativa en las provincias de U ltram ar á ias A u 
diencias territoriales. Quedan asimismo derogadas las d is
posiciones posteriores dictadas para la ejecución del de
creto citado.»

AD M IN ISTRA CIO N  CENTRA.L

M IN IS T E R IO  DE E ST A D O .

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul general de España en Quebec, con fecha 11 de 

Enero último, participa á este Ministerio que se halla depo 
sitada en el Banco de aquella ciudad la suma de pesos 803*95 
centavos, procedente de la" sucesión de los marineros Hilario 
Pereyra, Vicente Salaberro y Agustín Irigoyen, que se presu
me perecieron sobre los bancos de Terranova en la goleta 
Saint Bartbelemy, y cuya división proporcional es la si
guiente:

Pereyra, pesos 87*98 centavos; Salaberro, pesos 54*58 cen
tavos; Irigoyen, pesos 61*50 centavos.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

D ir e c c io n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  l a p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

N acim ien tos re g is tra d o s  en los Juzgados m u nic ipa les  de es ta  Corte d u ra n te  la  pr im era  decena de Marzo de  1875.
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Defunciones reg is tradas  en los Juzgados m u n ic ipa les  de esta Corte durante la 
prim era decena de Marzo de 1875 , clasif icadas por sexo y estado civil de
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Madrid 18 de Marzo de 1875.-E1 Director general, Feliciano E. de Arellano.

Defunciones re g is tra d a s  en los Juzgados m u n ic ip a le s  de esta Corte du ran te  la prim era dece
na de Marzo de 1875, clasificadas segun das causas que las  m o t iva ro n .
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Direccion general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

En el mes de Diciembre último se han hecho los nombra
mientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Escribanos de 
actuaciones siguientes:

E k  'i. 'k  tí; Joaquín GuilL y  Bemab'eú^ por. 'Nota-
rio de Onil.

Én id. A D. Francisco Martinez y Martines, por permuta 
Notario de Gestaigar.

En ’kí.' 'X D. Pedro Ortiz y Muñoz, ctiáó '¿Ústitúto del No
tario D. Francisco Oítiz Urrero, y conforme á la disposición 
transitoria del nuevo reglamento, Escribano del Juzgado de 
Piedrahita.

En id. A D. Manuel Mariano Leal y Tenreiro, como susti
tuto del Notario D. Iidefonjso Fernandez Ulloa, y con arreglo á 
dicha disposición, Escribano del Juzgado de Santiago.

En 14 Á í). Andrés del Villar y Gago Archivero de pro
tocoles de Caldas de Reyes.

En id. A D. Pedro Antonio Sabater y BauIó,por oposición, 
Notario de Muro.

En 18. A D. Eduardo Borgoñós y García, por oposición, 
Notario de Navarrés.

En id. A D. Teodoro Pledrol y Tomás, por traslación, No
tario de Riudoms. • ■

En 24. A D. Francisco de Paula Muñoz, por permuta, No
tario de Guadalcanah

En id. A D. Juan Cantusan y Octano ,, por permuta Notar 
rio de Consíantina.

En id. A D. Vicente Jiménez Hernández, como sustituto 
del Notario D. Francisco Agudíez, y “confórme á lá disposición 
transitoria del rfg ’amento general del . Notariadot Escribano 

del Juzgado de Avila.
En 28 A B. José María Trillo' y Villarroel, por traslación, 

Notario de Sevilla.. . . ’ •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuerpo de Sanidad militar.

Tribunal de o p o s i c i o n e s .

Los Doctores y Licenciados en Medicina.y Cirugía que ha; 
yan firmado el concurso de opcslcicnes abierto en cumpli
miento de Real orden de So de Febrero próximo pasado, y 
anunciado en 2 del actual, para cubrir las'plazas dé Médicos 
segundos vacantes en el cuerpo de Sanidad militar, se servi
rán concurrir puntualmente á las-nueve de la mañana del 
martes £3 del corriente al hospital militar de esta plaza para 
la constitución pública del Tribunal y designación, mediante 
sorteo, del orden con que los opositores han de proceder á los 
ejercicios.

Madrid 20 de Marzo de 4878,=*E1 Secretario, Joaquín Plá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irec c ion  gen era l de  C orreos y  T e légra fos .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse é pública subasta la
conduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Mérida y
Los Santos, en la provincia de Badajoz .
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Los Santos á Mérida la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos. /,.

2.* La distancia de 4 4 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida-r 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la terceralaita 
de esta especie podrá rescindirse el contrato., abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner él contratista, el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

8.a Es condición indispensable que los conductores* de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar está de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimientopodrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qué quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, , contados desde el día en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la Subasta. ̂

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta;, pero si en esta época exisfiesep cappas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que. prpeéde? á ,un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo él mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera deí servicio, la Administración

podrá Subastarlo njievaménte unjMy&z' terminado el compro
miso, si ásí lo creyera coñvcnieMé ¡Vhúbiéra qhién lo solici
tara. Los tres meses de despedida, Cualquiera que sea la época 
en que so haga, una vez,terminado- eluqntratq,.empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la cómuíncacion.'

12. Si durante ei tiempo de jeste contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente dé la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linca que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar, nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire éí servicio, 
sin que tenga.este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boleiin ofi
cial de la provincia de Badaj9% y por los demás medios acostum
brados,, y . tendrá Jugar ante el Gobernador de la misma y  los 
Alcaldes de Mcrida y Los Santos, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, ei dia 19 de 
Abril próximo, á la hora de la una de la tarde, y  en el local 
que señalen dichas "Autoridades. ’

44. El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 3.500 
pesetas anuales , no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de ésta suma,’ ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que ios datos oficiáles que han sér- 
vido para déterrñiñar lá distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo én más ó en 
ménos. ' ‘

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Badajoz', Ó’ subalternas “dé Rentas de Mérida ó Los San
tos, cómo dépéñdéncias de Ja Caja general de Depósitos, la 
suma dé 350 pés'etás éñ metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
rematé, ‘séi’á dé vuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en deposito en las oficinas 
del Gobierno ‘de Badajoz para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo á lo .prevenido en la Real orden 
circular de' 24 dé Enero de 4860, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

46.“ Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar‘elselvi c ió , así conto sü domicilio y firma, ó la de per- • 
son a autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta dé pago original que acredite haberse hecho el depo
sitó prevenido' én la condición anterior, y  una certificación ex
pedida'por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
Ía; que conste ¡ su' aptitud legal, buena conducta-y que cuenta 
con recursos para‘ desempeñar el Servicio que licita.

47. ‘ Los" pliegos con das proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de lá subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai- acto, y una, ve,? 
entregados no podrán retirarse.

48. Pava extender las proposiciones se observará la fór
mula s ig u ie n te :................  -

«D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  residente e n ,. . . . ,  me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo-desde 
Mérida á Los Santos y vice versa por el precio d e .. „. . pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas. en el pliego aprobado 
pór el Gobierno. * ...................

* - • - - -(Fecha y firma del interesado.)*
Toda proposición .que no . se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del rnejer pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

’2Q. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 

/licitaciónÁ .la ypz. por. espacio de media hora, pero sólo entra 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contr.atp. á„escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios. gastos de su otorgamiento y de dos, copias simples, y otra 
m  el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé- 
s i r i o s . ..................................

22. Contratado el servicio, no, se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin .previo permiso del Gobierno.

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

!24. Cualesquiera que sean los resultados, de las proposi
ciones que se hagan* como igualmente la forma y concepto de 
lai subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
¿él remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid Í6 de Marzo de 4875.*=E1 Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

? fundiciones bajo las cu ales ha de sacars e d pu blim subasta U
■ mnduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Orense
\ y el Bar fio de Valdeor/ras, por Castro Cuídelas y Puebla de
¡ Trives.

4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo distria- 
Hiente de ida y vuelta desde Orense al Barco de Valdeorras 
lá correspondencia* y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
lós paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 91 kilómetros que comprende esta con
ducción, debe, ser recorrida en 47 horas, sin contar las deten
ciones; y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y extremos.se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
géneral de Correos y  Telégrafos, que podrá alterar según con
vénga aLmejor servicio.

3.a Por los retrasos.cuy as causas no se justifiquen debida- 
rúente se exigirá al contratista en el papé! correspondiente la 
multa de *5.pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
fálta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el̂  buen desempeño de esta conducción deberá te
nor el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Orense.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera d*e las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra I? fianza y bienes de aquel.

9.a  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Orense.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior dé la subasta.

14. Tres meses ánte.s de finalizar dicho plazo avisará , el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación do continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera...conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
sn que sé*‘hága' una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja déla 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin. 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y. Boletín oficial 
de la provincia de Orense y per los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y A l
calde del Barco de Valdeorras, asistidos de los Administrado
res de Correos de ios mismos puntos, el dia 49 de Abril pró
ximo, á la hora de la una de la tarde, y en el local que señálen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 6.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse preposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de

-Orense ó subalterna de Rentas del Barco de Valdeorras, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma áe 650 
pesetas en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Orense 
para su formalizacion en la Caja sucursal de- Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

•i6. Las proposiciones señarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que. el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
ía que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y une vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

*D. F, de T ., vecino d e . . . . residente en. ....,■ me obligo 
á desempeñar 3a conducción deí correo diario á cabalo desde
Orense ai Barco de Valdeorras y vice versa per el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
si acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Bi de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 46 de Marzo de Í875.=E1 Director general G. Cru
zada Yillaamil.
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario.
i

Tomos y  tamaño.

5 I  L ituani > dr&mma lírico in  un prologo e tre  a tti. R iduzione per 
canto e piano forte di M. Saladino.—Versi di A. Chislanzoni. • y . 

Ai Bagni di L ucca.—Melodie per canto e piano forte.—Núm. 1. — 
Povero flore!... (Poor Flower). P oesía d i R affaele S alu stri.—E n -

MÚSICA.
A m ilcare Ponchielli. .............................. .. T ito di G. R ic o rd i ................ ...................... Un tom o en 4.®

Id .
E. P . T o s ti............... ..................................... Id e m ........... ..................................................... Idem  en folio.

Id . Idem .—Melodie per oanto e piano forte.—Núm. 2*—T utto  per me 
sei tu!... (She’s all in  all to m e).—Poesía di M adonnina M aiaspi- /.

I d e m ................................................................. I d e m ........... ........................ .. Idem  id.
Id. Idem .—Melodie per canto e piano forte.— Núm. 3.*— Sognai! (I 

D ream er).—Poesía di R affaele S a llu stri.— English versión  by Id em .................................................................. Id e m ................................................................ Idem  id.
Id . Idem .—Melodie per canto e piano forte.—Núm. 4.®—Ha da  venir!... 

(How long shall I sigh!).— Poesía di Alfredo M orgigni.—E nglish Id e m .................................................................. Id em .................. ............................................... Idem  id.
Id . Idem .— Melodie per canto e piano forte.—Núm. 5.°—Vuol pió ve- Id em .................................................................. Id em .......................................................... Idem  id.
Id . Idem .—Melodie per canto e piano forte.— Núm. 7.*—Sapró m ori- Id em ........................ ........... ............................. Id e m ........................................................ .. Idem  id.
Id . Idem .—Melodie per canto e oiano forte.—Núm. 6.*—A itro é p a rla r di 

m orte, a ltro  é m oriré!... (To ta lk o fd e a th  is easier tú a u  dying).— 
Poesie di E nrico  F io ren tino .— English versión by H enry átevens.

Manfredo, opera di E. P etre ila .—Trascriz ione per piano fo rte ...........
Delia, m azurka réveuse pour piano................................................................
G ran dúo sulTopera R uy  Blas, di F . M archstti, concertato per dúo

íd e m .................................................................. Idem . ............................................................... Idem  id.
10
Id .
Id .

Paoio C anón ica............................................. F . L u cc a ................................................... .. Idem  id.
Id em ............................................................... . Id e m ...................*............. ............... ............... Idem  id.
C onstantino B nrtucci.................................. Id e m ................................................................ Idem  id.

Id .
Id .
Id .

César B iguá m i ............................................. Id e m ................................................................. Idem  id.
Paolo C anónica............................................. Idem  ....................... ......................................... Idem  id.

Idem .—Trascrizione elegante di concertó per violino con aceom- 
pagnam ento di piano forte.—Op. 23.............  ............................ Tito B ro g ia ld i............................................... Id em ......... ..................................... ................. Idem  id.

Id .
Id .
Id .

R oberto A m adei.................... . . , ............... Id em .................................................... ............. Idem  id.
Telégrafo, galop di b rav u ra  per piano forte.—Op. 4 4 ..............................
Sonetto di Dante A ligh ieri, posto in  m úsica per canto con aceom-

Idem  ................................................. .. Id e m .................. .......................................... ídem  id.
H ans de B ü lo w ............................................. Id e m ................................................................. Idem  id.

Id .
Id .

Cario A lb e rti.................. , ............................ Id e m .............. ................................................... Idem  id.
P ietro  A bbá-C ornaglia.......................... I d e m ........................... *.................................. Idern id.

Id . Paolo C anónica......... ................................... I d e m ................................................................. Idem  id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

A gnus Dei, per voci di soprani, tenori e bassi.................... .............. Diomede f íe íii ..................................... Id e m .................................... ............... Idem  id.
I d e m ................................................................. I d e m .................... ......................... Idem  id.

Tota pulchra, per voci di soprani, tenori e b a ss i......................................
S tabat Mater, per voci di soprani, tenori é bassi........................... ..... .
Lam ento del pescatore, m elodía per tenore in  chiave di sol, con

accom pagnam ento di piano forte.—Versi d ’E nrico  G olisciani.........
U n flore sul Verone, rom anza per tenore in  chiave di sol, con aecom-

pagnam ento di piano forte.—V ersi d’E nrico G o lisc ian i..........
La A ntorcha del am or nocturno para  piano . .......

Id e m ................................................................. Id e m .................................. ............................... Idem  id.
Id em ................................................................. Id em ......................................... Idem  id.
R iccardo C om m arano................................. I d e m . ........................................................... Idem  id.

Id . Id e m ................................................................. I d e m ................................................................. Idem  id.
Id . Carm elo Calvo.............................................. I d e m ...................................... .......................... Idem  id.
Id . Redención, m azurka para  p iano . . . .  . .................. .. I d e m ............................... ................................ I d e m .................................................. ............ Idem  id.
Id . 11 povero fane iu llo , m elodía dram m atiea per mezzo soprano in  ch ave di sol, con accom psgnam ento di piano forte • ... .... A ntonio Bazzini............... *................ .. Idem  ............................................................... Idem  id. 

Idem  id. 
Idem  id. 
Idem  id.

B IíL O striche del Fusaro , canzonetta per mezzo soprano in  chiave di 
sol, con necom pagnam ento di piano fo r te ......................................... í d e m ................................. ............................. Idem  ..........................................

1 í d ‘ ¿Cihi aiai? bal ¡ata.—Poesía di P ra ti, posta in m úsica per mezzo s o 
prano in chiave di sol, con accom pagnam ento di piano fo rte ...........

Vous qui ne savez p as, rom ance en clef de sol avec accom pagne- 
m ent de piano.—Paroles de V. H ugo................................................

I d e m ................................................ Id e m ................................ ..................
Id . Idem  ................................................................. I d e m .......... . . . . . . . . . .  .. .Id . Giuochi, ginnastici froebelliani, posti in m úsica in  chiave di sol, con 

accom pagnam ento di piano forte.—Núm. 1.®—L’ag rico itu ra.—N ú 
m ero 2'*—Le corone.—Núm. 3.*—La piccionaja.—Núm . 4.®—Mar- 
cia erinnastica.............................................................. ............ F ilippo B artolom ei C artocci.................... Id e m ............................. .................................Id . Áiburn per canto con accom pagnam ento di p ian o fo rte .—Núm . l . #— 
Am or che fu , m elodía.—Núm. 2.°—M o¡i!, rom anza.—Núm. 3.®— 
Perché?, strofe. — Núm. 4.®— Canto m alinconico.—Núm . 5.®—Gli 
esuli, duettino .—V ersi di A. M orgigni R om anazzi............................... B eniam ino C arelli......... ............................. Idem  • . • • • •

Idem  id.

Idem  id.
Idem  id.

Idem  en 8.® 
Idem en folio. 
Idem  id.

Id . L a vi van di ere, m orceau xnilitaire pour piano.—Op. 1 6 9 ....................... Ch. A cton.............................................. Idem  . . .  .Id . R om ilda de B ardi, dram ina lírico in  tre  a tti .—Canto in  ch iave di sol, con accom pagnam ento di piano forte.—Poesía d iN un zio  F . F a- 
r a g l i a .................................................................................................................. Gius. Dell Orefíce........................................ Idem  •14 Meditazione, per piano forte.—Op. 472 .......................................................... Nicoló Celega............................................... IdemId . Danza diabólica, per piano forte.—Op. 173............. .................................. Id e m ........................ *................. IdemId . Capriceio, raarzu rka, per piano forte.—Op. 1 7 4 . .................................. I d e m ............................................................ IdemId . Serenata, per piano forte.—Op. 175................................................................ Id e m .................... .......................... ................. Idem Idem  id. j

Id . A ndante espressivo, per piano forte.— Op. 176........... ............................ .. I d e m .......................................................... Idem  • Idem  id. j
Id . Valzer brillan te , Der piano forte.—Op. 177 ................................. ............... Id e m ................................................................ Idem Idem  id.
Id . Dcsio, rom anza in  chiave di sol, con accom pagnam ento di piano 

forte.—Op. 179.—"Parole di V irginio C o zz i............................................. I d e m ................................................... .. Idem
Idem  id.
Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id.
Trio wi í

Id . I Goti, m orceau de sálon pour p iano .—Op. 182.......................................... Id e m ................................................................. Idem15 L 'alba e la  sera, rom anza in  chiave di sol, con accom pagnam ento 
di piano forte.—Poesía di Marco Marcelio. Op. 7 ............................... E nrico C ipriani............................................. IdemId . . L ibera trascriz ione in  form a di dúo per • piano e flauto o violino 
obbligato de'Topera Jone, di P e tre ila .......................................................... G. G ariboldi........................................ .. I d e m ..................................................................Id .

Id . Les Alpes m aritim es, valse pour piano.—Op. 82=....................................
Une n u it su r  le Bosphore, sérénade pour p ia n o .. .....................................
F an tas ía  m elódica per violino e piano forte sulTopera I Groti, de S.

Joseph L u c e h in i. ...................................
C. Q uate lii...................................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . * .

Idem  . . . . . .

iaem  iu.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id. S 
Idem  id.
Idem  id.

Idem  id.

Id .
Giulio Cesare F e r r a r in i ........................... Idem  .  •Id . Pensieri m usica li, composizioni per piano forte.—Núm . 1.®— A m a

ro e noja la v ita  a ltro  m ai nu ila .— Op. 2 5 . . .  .  .................... B eniam ino Cesi........................................ Idem  . • • • • •  .  . .Id . Idem .— Núm. 2.®— Musique, que m e veux tu?— Op 25 ......... Idem  .............................................; ............... Idem  # • •Id . Idem .— Núm. 3.°— S’am or non é , che dunque é quel ch ’i sentó?—  Op. 2 5 .............................................. ...................................................................... Id e m ................................................................. Idem  •Id . Sere ái Napoli.— Album  di canzoni napoletane poste in  m usique in 
ch iave di sol, con accom pagnam ento di piano forte.—Parole di Do- 
m enico B olognese...................... : ...............x. .................................................. P ietro  L abrio la .......................... .................... ... Idem  • •Id . R im em branze della v illa  R icc ia rd i , quattro  melodie per cauto in 
chiave di sol, con accom pagnam ento di piano forte.— E troppo s tra - 
zio, per mezzo soprano.— Dam m i quel floré, per mezzo soprano o 
barítono.— Ti rivedró, per mezzo soprano o soprano.—Con te!, can-
zonelta.—Paro le  di E. del P re ite , Cesar Oliva é G. R eg a id i...........

Cantl n o ttu rn i.—A lbum  vocale in  ch iave di sol, con accom pagna
m ento di piano fo r te — 1.®Desiderio.—2.® L ’u ltim acan zon e .—3.® U s o s p i r o . . . . ............................................................................... .........................

Alfonso G u ereia ............................................ Idem  ....................................... ...Id .
Nicola d’Arienzo ................................................................... Idem  .........  . . .  . .

Idem  ido

t j a v «  * JId. F an tasía  per violino con accom pagnam ento di piano forte sulTopera 
La F a v o r i ta , di D onizetti................................................. . . . . . . ............... G iovanni E rb a ............... ............................. ... Id e m . . . » .................. ...

IU6M id*
Id , Trascrizione sulTopera I G oti, di S. Gobatti, per v ioloncello , conaceom pa^nam ento di piano fo rte ................................................................. Luigi C erasoli............................... ................ Id e m . . . . . .  .

Idem  id.
Id . L  addio ad E lv ira , rom anza in  ch iave di sol, con accom pagnam ento 

di pianoforte.— Poesía di L uigi P az ienz ia .................................... ... E nea E iia .......................................... ............. Idem  . .  .

Idem  id. 
Idem  id.Id . Sur les rives du P lata . M éditation pour piano.— Op. 18......................... B. I tib e ré ....................................................Id . La Partenza. Duettino per soprano e tenore in  chiave di sol, con Id e m ................................................................ Idem  id. 
Idem  id.
Idem  id.

Id . accompagnamento di piano forte. Op. 17 .................. ................................
.Jivertim ento brillante per flauto , con accom pagnam ento d i piano fo rte , sulTopera Z ilda. . .  * * . *

A. d i Segui................................. ..................... Id e m ............................  ,

R . G a l l i ...................................... .. Idem
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor 6 propietario. Tomos y tanrafio.

15 Fantasía per flauto e piano forte sopra motivi dell’opera I Goti, di 
S. Gobatti........................................ .................................................................. Enrico Oodivilla.................................. . . . F. L ucca .................... . . . . Uno en folio.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id .

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem id .

Id. Fantasía per violino, ccn accompagnamento di piano forte suli’opert 
I Goti, di G obatti.. . ............................ A. Gaviani................. ................. .. Idem

Id. ScuoJa di canto, contenente sei solfeggi é sei vocaiizzi con accoin- 
pagnamento di piano forte.—Libro 3.°— Solfees! per soprano.. . . . G. B. Lamperti........................................... Idem............................ „Id. Idem.—Libro 4.®^-Vocaiizzi per soprano.. Idem ............... ..................................... .. Idem.............Id. Mandolinata. Improvviso per piano forte.—Gp ¿ÓÓ Pietro Girompini., , . . , .......................... Idem.....................Id. Ricoroo d America. AJbum di qu&ttro pezzi vocali, per mezzo so
prano o barítono, in chiave di sol, con accompagnamento di piano 
forte.— Núm. l . #—L'eco dei cuore.-Núm . £.®—Mestizia.—Núme
ro 3.*— Serenata.—Núm. 4.®—La povera pazza Vicenzo Cirillo....................................... I d e m .. . . ................................  ,

Id. 1 E l amor de las americanas. Róvérie para piano. B. Sm itt................................ ....................... Idem.............................. .. *
Id.
■

11 mal o amere. Storneilo di Steíano Interdonato, posto in música 
per soprano e contralto in chiave di so l , con accompagnamento 
di piano forte. . . . ............................ .. . c Errico Petrella ....................  . . . . . Idem17 ¡Sentó cq si! Melodía per piano forte.—Opera postuma..........................

¡Vienil Barcarola per soprano o tenore in chiave di sol, con accom 
pagnamento di piano forte.—Parole di Almerinda Fariña...............

Garlo Rovere................................................ Idem......... ............ ..................................Id .

Id .
Gemmino Rajóla......................................... Idem............................................................

Due melodie per piano forte.—Núm. L°—La calma notturna.—Ope
ra 9.a................................................. An^plo Sa'TYinelli Idem .

Id. Idem.—Núm. &•—La primavera deílá vitta.—Oo. 16 . Idem............................ ..................... ............. Idem................. .............................................Id . Cuarto capneeio in do, per psno forte.—Op. 94 * . Cario Rossaro............................................. Idem..............................................................Id . ' Quinto capriccio elegiaco, per piano forte.—Op. 95 ..................... ..........
Ii flor de tniei ricordi, romanza in chiave di sol, per mezzo soprano 

o barítono —Parole di E. G iarre.. .

Idem................................. .............................. Idem...............................................................
18 j

Melesio Morales....................  . . . Idem..................... ........................................
Id. Lo sgnardo, romanza in chiave di so l , con accompagnamento di 

piano forte.—Parole.-..di Lauzieres... . . . . Paolo Maggi .̂ . . .  . . . . Idem .........* .......... .. ....................Id . Meiod-e per mezzo soprano in chiave di so l, con accompagnamento 
di piano forte................. .......... .......... Idem .............Id. Relieve me oh my Mother, Scng-W ords by Wiilibeíl._Óp. 3 7 6 ....

La Stella dell arte, valse pour chant, avec accomnagnement de piano. 
Divertimiento per piano forte suii’opera Le Fate , di A. Valenza — 

Opera 3 1 ............. ....................................

Antonio L. Mora................... .. Idem............. .................................... ............Id. Id em .............................................................. Idem...............................................................Id.
Idem • . •Id. L esccrdií nte , terza raccolta d’un breve corso graduato di sonatine 

varíate, per piano forte.—Fascicolo I.—1.®—A la stella confidente, 
di Robaudi.—£.°—Non ti scordar di m e! di Robaudi.—3.*—Gío- 
vanne di Napoli, di PetreÜa.—4.®—Manfredo, di P etrella ............. Giovanni Menozzi........... .......... .. . Idem............... ............................................ ..Id. Idem.—Fascicolo II.— 5.°—I promessi sposi, di Ponchielli.-6.®~ 
I Goti, di Gobatti.— 7.°—Fosca, di Gomes.—-8.°—Oiema, di Pe- 
drotti.—Op. 1 3 9 . . . ................. ...................................................................... Idem....................... .................................. Idem .............................................................. Idem id .Id. Cojiana di melodie teatral?, le piü favonte esposte in brevi pezzi 
per piano forte.— Fascicolo I.—I G oti. Idem. Idem............................ .................................. Idem id . 

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id>

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id. Veglie autornali, íantasie brillanti sopra i migiiori motivi d’opere
moderne, concertante per piano forte e vioiino —Op. 151.............

Brtzze ciejl Adriático, álbum vocale in chiave di sol, con accom
pagnamento di piano forte.—Núm. 1.°—Sullmare, notturno.—Nú 
mero —Ricordati di me, melodía.—Núm. 3.°—Pavero mari
nar. Pensiero melancólico.—Núm. 4.°—Amo, medítazion.—Nú 
mero 5. Volutta, melodía.—Núm. 6.®—11 canto dei marinari, 
duettino................................................

Idem........................ ..................... .. Idem........... ...................* ..............................Id.

Tiponolflo MDilntii T/larn . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. 11 pie ce lo pianista , raccolta di brevi produzioní teatrali in forma di 

fantasie per piano forte.—Sexta serie.—Núm. 1.®—Giovanna di 
Napoli, di Petrella.—Núm. £ . ° - l  promessi sposi, di Ponchielli.— 
Número 8.°—Manfredo, di P etrella .. . . . Giovanni Menozzi . Idem . . .  ••. . . . ••«••. . o* ...........

a» Amusez vous, grande valso brillante pour piano á quatre mains.— 
Opera 45............ .......................................... O TSIíitmop T rl pm . . . . . . . . . . . . . .

Id. Recuerdo de mi patria, vals para piano... T ii p ?tí . . . . . . . . . . .
Id. 11 Derelítío, romanza in chiave di sol, con accom pagnamento di piano 

f o r t e . . . . . ...........................................................  ~ . . Alessandro Tripona T r\ Pítj . . . . . . . .
Id. Blanca Oisini ,  melpdramma in quattro atti, canto e piano forte, 

parole di G. T. Cim ino... . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . Errico Petrella ............................................ Tr?É>m . . . . . . . . . . . . . .
Id. Ispirazioni musical! di rinomaíi maestri; brevi divertimenti per 

piano forte 4 quattro mani.—Fascicolo I — [ promessi sposi......... Giovanni Menozzi,........................ .......... .. Idem ..................... ..
Id. Le educande di Sorrento, fantasie brillante per piano.........................

Giuseppe Balsamo, opera in un prologo e quattro a t t i ; parole cu 
Cario d’Ormeville..................................................  . . .

P. Perny........................................................ Idem . ........................ ....................... ..
Id.

Filippo Sangiorgi..................................... .. THpm . .
Id. Un lamento d’amore, romanza per tenore in chiave di so l, con 

accompagnamento di piano forte...................... ..................................... Augusto Nannetti...................... .. Idem •• •« • o«. .  . . . .  ..............
Id. Ave Maríe a due voce per soprano o tenore e barítono in chiave di 

sol, con accompagnamento di piano fo rte ........................ .............. ...... ¡[ Id em ............................................................ .. Triom . ...........................
Id. Due polke brillant per piano forte.—Núm. L®—La paríenza per l’A- 

merica.— Op. 5 . . . . . . ........... ..................................................... .. , . . . . Idem......... ................................ ..................... Idem . .................... ....................................Id. Idem.—Núm. £.®— L ’arrivo a Buenos-Aires.—Op. 6 . . ............................ Id em .............................................................. Idem » . . . . .
Id.

Id.
Id.

Le due sorel¡e, due mazurke per piano forte. — Números 1.® 
y ®.°—Op. 7 ................... ................................................................................... Idem.................................* ............................ Idem................* .......... .............................

Concertó pour violoncelle avec accompagnement de piano.—Op. 37.. 
Un ricordo, mazurka militare, per piano forte......................................... Antonio Scontrino............................... ..

Idem...........................................................
Idem •. . . . .

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id. Souvenirs du Guarany, opéra de A. C. Gomes, fantaisie brillante
pour violon avec accompagnement de piano.—Op. 17..................... .

L ’ingenua, mazurka cantabile in chiave di fa  maggiore, con acorn- 
pagnamento di piano fo rte ............................. ............................................

G. V ignoli................................... ............ Idem * .............................
Id.

Augusto Nannetti.................................. Idem
Id. Triptlla, melodramma giocoso in due atti, canto e piano forte...........

Giardino music&le, piccoli divertimenti per flauto e piano forte, so
pra i migiiori motivi delle ouere teatrali.— Serie V — Núm. 1.°— 
i G o t i . . . . . .............................. ; ......................................  . . .........

Luigi Luzzi.................................................. Id e m ........................................................ ....
Id.

0 . Tamborini............................. ................. Idem . .  , . & • • • * .
Id. Salve Regina, per soprano e coro, in chiave di sol, con accompagna

mento di piano forte.—Opera postuma..................... ............................. Garlo Róvere............................................... Idem......... ............................................ ..
Id. Pensieri intimi, 6 melodie per canto con accompagnamento di piano 

forte»— Núm. 1.°—Perché?.... per mezzo soprano.—Núm. —N’arno! 
per mezo soprano.—Núm. 3.®—Bacio d'una lacrima, per mezzo so
prano.—Núm. 4.®—Veechia storia, per contralto o barítono.—Nú
mero 5.®— Pescatrice belia, per mezzo soprano o contralto.—Nú
mero 6.®—Troppo tardi!, per contralto o barítono.—Versi di Alear- 
di e Heine (traduzione di Zendrini)..................... ....................... .. . . . Luigi Sangermano..................................... Idem...............................................................

Id.
Id.

Due preludi e fughe per piano forte......... , . . .  a. . . . . .............................. Guglieimo Nacciarone......................... Idem.................................................. o...........
Lena, romanza per barítono e contralto in si bemol, con aecompag- 

n amento di violoncello e piano forte.—Op. £8 . . . Viccnzo Robaudi.................................... Idem................................................................
Id.

• Id.
Un souvenir, fantaisie pour piano................. . .............................. ioseph U guccioni...................................... Idem.................... ...........................................
Ii Saltarello, scherzo burlesco per violino, con accompagnamento di 

piano forte.—Op. &1......... ; ....................................................... ................... Nicola Ribas............................................... Idem................................................................
Id. Le educande di Sorrento, di Usiglio, trascrizione per flauto, violino 

e piano forte.—Op. 48.............* .......................  .............................. L. Rezzonico................................................. Id em ............................................................... Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Id. L ’artista , romanzo valtz per piano forte a quattro mani.—Op, 9 6 ... 
Chronomélre, po’ka pour piano * . ....................

Cario Rossaro.............................................. Id em ..............................................................
Id . E. Guatelli.................................................... Idem......................................... ..

Madrid 16 de Marzo de 1875.—El Director general, Joaquin Maldonado.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relacion de la marca cuyo certificado de propiedad ha solicitado 
D. Vicente Valor y Vives con aplicación á hbritos de papel de 
fumar,  la cual se publica con arreglo d lo prevenido por el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Esta marca, denominada El Pescador, representa un pescador 
de caña, que vestido de chaqueta larga, calzón corto, sombrero 
liongO|.y llevando al costado izquierdo una chistera ó morral, se

encuentra sentado sobre una piedra á la orilladel rio en acti
tud de pescar; cuyo borde ó sitio que pisa está alfombrado de 
diferentes clases de yerba: en segundo término, y cási en el 
centro del grabado, se distingue al parecer una casita de campo 
algo confundida por el ramaje de algunos árboles y plantas que 
se hallan á sus alrededores; y en uno de los extremos, á la 
parte exterior del filete que cierra este dibujo, se lee El Pes
cador. A la parte opuesta, ó sea la cubierta inferior dei librito, 
un paralelógrarno orlado de flores y dibujos caprichosos, en 
cuyo centro hay la siguiente inscripción: Fábrica de Vicente 
Valor y Vives—Alcoy. Dicha marca se usará con diferentes tin

tas sobre tapas blancas y de colores, y en relieve; ha de servir 
también para las cubiertas de las gruesas.

Cumpliendo con lo dispuesto en el referido Real decreto, los 
que tengan que dirigir reclamaciones sobre la propiedad de 
esta marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde el en que se publique esta relación en la 
G a c e t a .

Madrid 15 de Marzo de 1875.*=E1 Director general, Estéban 
Garrido.
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Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia £4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, segundo semestre de 187#, carpeta núm 1.73& 
de señalamiento ; primer semestre de 1873, carpetas nú
meros 857, L4£4, 1.571, 1618, 1.769, 1.781 y 1.790 de se
ñalamiento; segundo semestre de 1873, carpetas números 1.504, 
1.749, 1.759, 1760, 1.781, L76£. 1.773, 1.880 y 1884 de seña
lamiento; primer semestre de 1874 , carpetas números 436, 495, 
9 9 8 ,1 .0£M .£ i9 , 1.393, 1.474, 1.580,1.637,1.610,1.644,
1.647 y 1.651 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
áe 187£, carpeta núm. 655 de señalamiento.

Madrid £0 de Marzo de 1875.*=** El Director general * Miguel 
Alegre Do3z.

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el día 22 del corriente, de once á dos de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la subasta celebrada en 1.º de Octubre próximo pasado para la ad quisición dé cupones y demás valores á que so refiere el decreto de £6 de Junio último.
Numerode los resguardos de los de- INTERESADOS.pósitos.

875 D. Diego de Murcia.616 D. José María Marin.385 D. Angel R,odajo.
Madrid £ó de Marzo de i875.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros,*** V.# Director general, Amblará.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Bonos del Tesoro.

El día 22 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido e n  3 0  de Junio ultim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 'ios-números 1,357 al 1.373 importantes 5.880 pesetas..Madrid £ 0 'de Marzo de 4875.=S1 Tesorero Central, F ra n cisco de Qoicoechéa.

El dia 23 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio ú ltim o, cuya carpeta se halla señalada con el núm 1 873 , importante £3.3£5 pesetas.Madrid-20 de Marzo'de Í875.*EL Tesorero Central, F ran 
cisco Goieoehea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADM INISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. total.

Existencia en l .c de Fe-
b r e r o . . . . . . . ............. 869 *06 84 68$Entradas -en este m e s .,.  177 117 46 16 356

S u m a . . . . . . . .  446 ££3 £69 100 1.038
Salidas en este m e s ,. . . .  181 93 17 5 £96

Existencia para Marzo. .  jj £65 130 £5£ 95 74£

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Es. vn. Rs. vn.

CARGO.-----------------------— ~ ----*  
Existencia que habia en l . # de F e 

b r e r o . . . . . . . ........................ ..............  * £9.656*83
Ingresos ordinarios.

Líquido de las suscriciones realizadas en este mes, y producto líquido obtenido en las cuatro rifas verificadas á favor de estos Asilos en los dias 1.°, 8, 15 y ££ del ac tu a l, . . .  6£.599 \Procedente de la venta de papeletas Jpara visitar sitios reservados en fe s te m e s .   4.644‘80 l  68.956*80
Idem de la venta de pa-\ [

ses á los andenes d e f N f 4 9£4 1
las estaciones de 4os / JVTedifa £ 8££ 1ferro-carriles de e s ta lMedlodia* * *•*** }
capital.. . ....................... ’

Ingresos extraordinarios.
Recibido de los Sres. Diputados provinciales D. Luis Bruguera y Dop Eduardo Rojas, al visitar los Asilos el dia 4 del actual. . . . . . . . . . .  1.000 \Idem del Exemo. Sr. Gobernador ei- ívil de esta provincia, con destino [ K A ,Aá estos Asilos   4.000 { 5*ü4°Idem de D. Manuel Cavanas , como idonativo  .............. ..*..........   40 /

Total cargo.   !63.653‘63

Rs. vn. R*. vn.
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados por este concepto....................  39.94£‘£6Material.—Por compra de petróleo, \paja de maíz, cal, tejas, artículos \de oficina y de Escuelas, cebada, ¡utensilios para el establecimiento Iy o t r o s . . . . ,  ................   4.785‘50 JPrimeras materias.—Por la de a r-  1tículos para los talleres de herre- I
ría, zapatería, carpintería,.sastre- Ir í a , pintura y vidriería  13.565 IPersonal.—Por sueldos á los em- Ipleados de la Administración cen - Itral y los Asilos, Escuelas, culto y {clero, Academia de Música y en- \
cargados de la tahona y taller de \  7£.136‘63zapatería    o  7.£08‘97 /Por gratificaciones á los )
asilados que desempeñan ,n iqqíQ»cargos en las diferentes au.4s*jyi
dependencias del establecimiento, ........ . . . . ............  3.£75

Botica.—Por medicinas sum inistradas para las enferm erías    4.347‘36Gastos generales.—Por los causados en este mes en carros para conducir pobres al Asilo, billetes de la rifa para premios á ios asilados, |gratificaciones extraordinarias y /otros   e. ..............  £.G4£‘54 7
Existencia para Marzo de 4875......... 34.547

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid £8 de Febrero de 487o.=El Contador, R u b io .= E l Tesorero, Vances.=®V.° B .°=E l Presidente, Moreno Benitez.
Diputación provincial de Madrid.

Por acuerdo de la Exorna, Diputación provincial se abre nuevo concurso para el arrendamiento del Diario oficial de Avisos de Madrid, admitiéndose por término da 40 dias pliegos de. proposición con sujeción al de condiciones que se ha publicado en el Boletín oficial, núm. 66, correspondiente al dia^d? del actual, y que se halla de manifiesto, en la Secretaría de la Corporaeion, plaza da Santiago, núm. £.El acto de apertura de pliegos tendrá lugar el dia 30 del ac tual, á las tres de la ta rd e , en el ind'icado local.
Madrid 18 de Marzo de 4875.---EI Diputado Secretario, Fon- tagud y GargoIlo.=El Diputado Secretario , E. Pelletan. —4

A dm inistracion del Correo Central.

SKCCIOR BU LISTA®
ieicrMas por falta de franqueo el Ha 48 4$ M&rzo.d.e 4875. ■

Núm. 433 Antonio Gómez.—Barcelona.434 Alejo O. Basca.—Valdepeñas.435 Angela -Cardonas.—Cabra.433 Ceferina Pastor.—Lozoya del Valle.437 Conde de Vista Fiorida.—Logroño. .438 Ensebio Rodríguez.—Vallecas.439 Felipe Gómez.—Sígüenza.440 -'Francisco Rico y T.—Eida.441 "Gabina Rejas.—Toledo.44£ Gal?. Fernandez.—Tarancon.443 José M. del Olmo.—Alfaro.444 José Lilio.—Rom-ral.445 Josefa Pilaces.—Utrera.446 Josefa Martínez.—Villarrobledo.447 Josefa Medina.—Archéna.448 María P. Navarro.—Cádiz.449 María Mena.—Villaescusa de Haro.450 Pío Crespo y >íorit.°—Bóveda.451 Ramón García.—Sevilia.45£ Rafael Valle.—Cádiz.453 Sobrinos de Tato.—Alicante.
454 Teresa Aleg-e.—Valencia.455 Teresa Monchet.—Murcia.

feisdrid 49 de Marzo de 1875.®= El Administrador, Martin 
Botella. _ _ _

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 49 de Marzo de 4875.
Núm. 456 Dolores Vicens.—Murcia.457 Dolores Muñoz.—Viso del Marqués.458 Diego González.—Pontevedra.459 Filomena SqIís.—Ohamartin de la R.460 Josefa Miñano.—Cor ella.461 Josefa Aguilar.—Cartagena.46& Julia Sánchez.—Resdo Alto.463 Josefa Rodríguez—Briones.464 Josefa Mercado.—Villainilia de Santiago.

463 José Acero y S.—Getafe.466 José López y MigueL—Tortuera.467 Laureana Sumano.—Vallecas.468 Manuel C. Azofra.—Málaga.
469 Miguel Galito.—Gracia.470 Marqués de Gandul.—Sevilla.
474 Miilan D. Medina.—San Martin de Valdeiglcsias.47 ¿ Rafael Hernández.—Arenas de San Pedro.473 Santiago Morquecho.—Pancorbo.474 Vicenta Oliva.—Guadalajara.

Madrid £0 de Marzo de 4875.—El Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Murcia.

No habiendo habido postores á las subastas celebradas en £0 
de Octubre de 4874 y 3 de Marzo corriente, para la impresión 
del Boletín oficial de Ventas de esta provincia, he mandado se 
saque á nueva licitación este servicio con sujeción al pliego de 
condiciones que con fecha 7 de Octubre se remitió á la Gaceta, 
cuyo acto tendrá lugar á los £0 dias de publicado este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Murcia 46 de Marzo de 4875.= E l  Jefe económico¿ P. A», 
José MarselL

Superintendencia de las minas de Almadén.

Consiguiente á lo mandado en orden del Excmo. Sr. Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado de 5 de F e 
brero último, se saca á pública subasta el sum inistro de £5.009 
caños de barro con agujero y 7.000 sin él, para el servicio de 
estas minas en el año económico de 4875 á 76.

La subesta tendrá lugar ei dia 9 de Abril próximo, á  Iae 
doce de la mañana, en el despacho de esta Superintendencia, 
ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por la Superioridad, y que á continua
ción se inserta.

Almadén 45 de Marzo de 4 8 7 5 . Superintendente, Ma
nuel Ruiz Moreno.

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m iñ a s  d e  a z o g u e  d e  A l m a d é n . —  
Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el su
ministro de £5.000 canos de birro cotí agujero y 7.000 sin ü  
que se consideran necesarios para servicio de las m inas de 
azogue de Almadén, correspondiente al año económico de ÍBTE 
á 4876.

4.a La Hacienda se obliga:
4.* A ceder al contratista, por todo el tiempo que dure su  

compromiso, el uso de las alfarerías del establecimiento de A l
madén, con los hornos, portrechos, herramientas y demás á 
ellas anexos, todo en buen estado y corriente para el servicio.

£.° Á consentir que los operarios que emplee dicho contra
tista permanezcan dentro de los cercos las horas ordinarias de 
trabajo, y también si fuese necesario, las extraordinarias que, 
con las precauciones debidas, fije la Dirección facultativa.

3.* A sum inistrar gratuitamente la arena que necesite para 
la fabricación de los caños.

Y 4.a A satisfacer al contratista el importe de los caños que 
construya á medida que los vaya entregando, prévio el debido 
reconocimiento, siempre que las entregas no bajen de 500, h a 
ciéndose el abono por la Pagaduría del establecimiento, prévía 
la oportuna consignación de fondos.

£.a El contratista quedará obligado:
L 9 A suministrar £3.000 caño?, de barro con agujero y 7.000 

sin.él, que entregará en el cerco de destilación, bien cocidos y  
sin vidriar. La hechura de los caños será la acostumbrada (á 
cuyo efecto, y si ei asentista lo exigiera, se le entregará, en 
calidad de devolución, uno de los que existan en almacenes} y 
con las dimensiones siguientes: 4£0 á 440 milímetros de lon
gitud ó de altura. 463 á 174 milímetros de diámetro interior 
en la boca m ayor, £79 milímetros de diámetro exterior en el 
vientre, 416 milímetros de diámetro interior en la boca menor 
y i£  milímetros de grueso; quedando obligado el mismo asen
tista á suministrar, si fuese necesario, mayor numero de caños 
siemnre que lo permita ia cantidad presupuestada para este 
servicio y que no pase de 10 por 400,

£.° A emplear en la fabricación de los canos masa bien 
trabajada y compuesta de cuatro partes de arcillas, exenta de 
caliches, y una parte de arena fina, cuya nrnzcía verificará 
siempre en presencia del oficial de servicio ó Interventor del 
cerco, bajo la multa de £3 pesetas por cada vez.

Y 3.° A conservar, desde que se haga cargo de ellas, las 
alfarerías, con los hornos, pertrechos, herram ientas y demás á 
ellas anexo, en el mismo buen estado en que las reciba, usando 
de todo con arreglo áartc, y quedando responsable al abono de 
los desperfectos que en edificios y aparatos se observen al en
tregarse de ellos nuevamente la Hacienda, para lo cual ss pro
cederá á un escrupuloso reconocimiento por los delegados de 
la Dirección facultativa, antes de empezar y  después de con
cluido el contrato.

3.a El suministro de caños se hará por partidas parciales 
que, excepto la última, no podrán bajar de 500 caños ca la una, 
entregándose de el'.as la Administración tan luego como se 
reconozcan y declaren admisibles por la Dirección facultativa.

4.a En el reconocimiento pericial se declararán desde luego 
como no admisibles todos los caños deformes en su figura , y  
también los que por su aspecto exterior y poca sonoridad, he
ridos con un cuerpo duro, den á conocer que no tienen el gra
do de coecion necesaria. En las dimensiones, se tolerará, ex
cepto en el grueso, una falta que no pase de 31 milímetros,, 
descontándose del precio de- contrata 3 céntimos de peseta 
por cada caño que en cualquiera de las dimensiones fijadas 
tenga un defecto que no pase de 15 m ilím etros, y 6 céntimos 
de peseta cuando el defecto llegue desde 45 milímetros á 34 
milímetros; pero si la falta fuese mayor se declararán los ca
ños inadmisibles, así como los deformes y mal cocidos; que
dando estos á disposición del asentista, que cuidará de sacar
los del cerco á la terminación de su contrato.

5.a El contratista únicamente podrá usar del taller para 
construir los caños, objft* de la contrata; quedando prohibido 
fabricar y sacar fuera del cerco cualquier otro efecto de alfare
r ía , como ja rro s, barreños, &c.

6.a El asentista, sin necesidad de pedidos prévios de la 
Administración, entregará cuando ménos ia mitad de los ca
ños dentro de los meses de Julio y Agosto de 1875, y la m itad 
restante para el 30 de Noviembre del mismo año; pero podrá 
aumentar las entregas todo cuanto le convenga desde el dia 4 /  
de Julio en adelante sobre las cantidades an teriores, que se 
fijan sólo como tipo mínimo:

7.a Las proposiciones contendrán las firmas de dos alfare
ros por lo ménos, además de la del postor, como signo de que
dar comprometidos á verificar la construcción de los caños* 
objeto del contrato. En caso de que alguno no supiera escribir* 
firmará por ól á ruego otro del mismo oficio; pero el que se 
compromete deberá presentarse en el acto de ser leída la pro
posición para ratificar su conformidad ante la Junta de subasta.
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8* No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
3il en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

8.* El precio máximo para el remate se fija en 30 céntimos 
peseta per cada caño ; no pudiendo admitirse proposición 

que exceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia anual de 
esle contrato importará 9.GC0 pesetas , sin perjuicio de la ma
yor ó menor suma á que resulte ascender. El contratista no 
tendrá derecho á indemnización alguna, por grande que sea la 
diferencia en más ó menos.

10. El remate se celebrará el dia 9 de Abril de este año, á 
las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

M . Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
j  haber consignado previamente en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible de l  Estado, la suma de 840 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

43. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presí
dante, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador y de irlos numerando por el órelen con que los reciba, 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
liaberse hecho el depósito expresado anteriormente.

14. Al dar las doce y media de la mañana se principiará 
la apertura de los pliegos, y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

15. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redacta
dos en los términos que el modelo expresa, y  verificado el re
ámate tampoco se admitirá mejora, por ventajosa que sea.

46. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por es
pacio de un cuarto de hora, y si en este último acto no se h i
ciese mejora se adjudicará el remate al que hubiere présentado 
el pliego con prioridad.

47. Concluido el acto de la subasta se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza.

48. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 1.500 pesetas en metálica, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucursales, no pudiendo hacerlo 

<en la Pagaduría de estas minas, donde n o  s e  a d m i t e n  fianzas 
definitivas que excedan de í.£50 pesetas,

49. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado, así como todos ios demás que se 
originen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 

de evitar las consecuencias de extravío del ac*a de remate, que
dará en Poder del Presidente de la  subasta un duplicado déla  
misma debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

“SO. Si  el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito prévio y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de £7 de Fe
brero de 18o£.

£f. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cua’quiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándola aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exce
so de gasto, y además el pago de una multa de 5 á £5 pesetas.

£&. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via  
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y  procedimiento Administra
tivo  de que tratan los artículos 10 y 1£ de la ley de adminis
tración y  Contabilidad de £5 de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los furros y privilegios particulares, conforme al art. £.* 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 485£, aplicán
doselos productos de Ja ejecución en todo ó en parte á resar
cir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de 
cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.* del Real decreto de £7 de 
Febrero de 18o£.

Y £3. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el Real decreto de £7 de Febrero de 185£ 
j  la Real instrucción de 45 de Setiembre dtl mismo año y de
creto de 14 de Abril de 4873.

Almadén 45 de Marzo de 4875.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de p r o p o s i c i ó n .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
trata r el suministro de £5.000 caños de barro con agujero y 7 000 
£in él, para servicio de las minas de Almadén correspondiente 
al año económico de 4875 á 1876, se compromete á cumplirlas 
j  á realizar el mismo a\ precio de  (expresado por le
tra) céntimos de peseta por cada caño.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 
(Firma de los alfareros.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
Barcelona.

Se ha de proveer una plaza de Médico forense en el Juzga
do de primera instancia de Vendrell, correspondiente á este ter
ritorio , provincia de T arragona, cón arreglo á lo prevenido en 
la órden del Gobierno de la República, fecha 14 de Mayo de 1873.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace pú
blico á fin de que Jos aspirantes presenten dentro del plazo de 
15 dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid , sus solicitudes documentadas ante el re 
ferido Juzgado.

Barcelona 10 de Marzo de 4875.«*Ei Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

Se ha de proveer una plaza de Médico forense en el Juzgado 
de primera instancia de Montblanch, correspondiente á este te r
ritorio, provincia de T arragona, con arreglo á lo prevenido én 
la órden del Gobierno de la República, fecha 14 de Mayo de 1873.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace pú
blico á fin de que los aspirantes presenten dentro del plazo 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid , sus solicitudes documentadas ante 
el referido Juzgado.

Barcelona 10 de Marzo de 4875.=El Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

Se ha de proveer una plaza de Médico forense en el Juzga
do de prim era instancia de Balaguer, correspondiente á este 
territorio, provincia de Lérida, con arrr?gío á lo prevenido en 
la órden del Gobierno de la República de 14 de Mayo de 1873.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes presenten dentro del plazo 
de 15 d ia s , á contar desde la inserción de esta convocatoria 
en la Gaceta de Madrid , sus solicitudes documentadas ante 
el referido Juzgado.

Barcelona 10 de Marzo de 4875.=E1 Secretario de gobier
no, Cárlos María Brú.

Se ha de proveer una plaza de Médico forense en el Juzga
do de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, 
con arreglo á lo prevenido en la órden del Gobierno de la R e
pública de 14 de Mayo de 1873.

Lo que por. disposición del limo. Sr. Presidente se hace p ú 
blico á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas ante el referido Juzgado dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid . *

Barcelona 11 de Marzo de 1875.=E1 Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

Juzgados militares.
B a d a jo z.

I). Valentín Ortega Torralba, Teniente de la Guardia civil 
del escuadrón de la Comandancia de Badajoz, afecta al 11.* ter
cio, y Fiscal en esta plaza.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas del ejército, cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al guardia segundo de la tercera com
pañía de la Comandancia de Badajoz, afecta al 11.° tercio de la 
Guardia civil, Bartolomé González Labrador, para que se pre
sente á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por deserción en campaña y al enemigo; 
señalándole la casa cuartel que el cuerpo de la Guardia civil 
tiene en esta plaza para que efectúe su presentación, y m arcán
dole el término de 10 dias, á contar desde la fecha que tuviere 
lugar la publicación de este edicto; advirtiéndole que de no efec
tu a r  su presentación en el término prefijado le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, promuevan por cuantos medios estén á su alcance 
la busca y captura del citado guardia, y si fuere habido proce
dan á su detención, mandándole con toda seguridad al cuartel 
que el cuerpo de la Guardia civil tiene en esta plaza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en  los sitios de costum bre, y  se insertará en la G a c e ta  de Ma 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia y  la de Cáceres.

Dado en Badajoz á 7 de Marzo de 1875.—V.° B.*«=Valentin 
Ortega T orra lba.=Por su mandado, Justo Ramos Padilla.

Desierto.

D. Francisco de Paula Velazquez de Borda, Alférez del se
gundo batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de la plaza de Alicante, en donde se 
hallaba de guarnición, el soldado Simeón Lloret, de la tercera 
compañía del disuelto batallón reserva del mismo nombre, n ú 
mero 50, y pertenecientes hoy al regimiento infantería del In 
fante, núm. 5, por disolución de aquel, y á quien por delito de 
deserción se le instruye en esta plaza la correspondiente su
m aria.

Haciendo uso de las facultades que la Ordenanza concede 
en estos casos á los oficiales del ejército, por el presente llamo, 
eito y emplazo por primer edicto al expresado soldado Simeón 
Lloret, señalándole para su presentación el Gobierno m ilitar 
de aquella plaza, en donde deberá presentarse en el término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo así en este tiempo se seguirá la causa, 
sentenciándole en rebeldía.

Desierto 19 de Febrero de 487o.=Ei Fiscal, Francisco de 
Paula VcIazquez.=~El Escribano; Manuel Moreno.

Juzgados de prim era instancia.
Alcañices.

El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins
tancia de Alcañices y su partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia é individuos 
que componen la policía judicial hago saber que en este pro
pio Juzgado se está instruyendo causa crim inal con motivo del 
robo de un caballo , dinero y otros efectos, verificado como á 
las siete de la tarde del dia de ayer á las inmediaciones del 
pueblo de Fonfria por tres hombres montados y armados, y 
uno á pié.

En su consecuencia encargo á los expresados Sres. Jueces 
y demás individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
las más activas diligencias en averiguación del paradero de 
dichos hombres y dinero y efectos referidos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Tribunal con las perso
nas en cuyo poder se encontrasen aquellos.

Dado en Alcañices á 13 de Marzo de 1875.=» Dr. Celso Ro- 
m ano.=De órden de S. S., Manuel Marrón.

Efectos robados.
Cincuenta reales en pesetas y vellón.
Cuatro duros en cuatro piezas, y dos pesetas en plata.
Una cartera encarnada que contenia algunas cartas.
Un portamoneda encarnado con boquilla de metal dorado.
Tres navajas pequeñas con mango de metal dorado.
Un caballo capón, color castaño,- de cuatro á cinco años, de 

seis cuartas y media de alzada, con una cicatriz en el anca iz
quierda, patiealzado del pié derecho, jardo, ó sea el vientre de 
color más claro que el resto; llevaba una cabezada con el cor
reaje de baqueta , siendo larga la correa con que la sujetaba.

Una cincha de correa de becerro, ya u sa d a , como de dos 
dedos de ancha.

Un cobertor berrendo, con nueve rayas de color pajizo, en 
buen uso.

Señas de algunos de los ladrones.
Uno, que parecía el jefe, tiene toda la barba, y en la cabeza 

una gorra negra como de pieles.
Otro alto, seco de c a ra ; vestía pantalón, chaquetón y som

brero.
Otro vestía de calzón y chaqueta de paño gordo teñido y 

sombrero.
Alfaro.

D. Oasildo Zavala, Juez de prim era instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á los 
que se creyesen con derecho á heredar los bienes de Doña 
Francisca Sales Mayor, residente que fué de Guatemala , en 
A m érica, á quien se supone difunta por haber cumplido 100 
años , para que en el término de 30 d ia s , que se contarán desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales , comparez
can en este Juzgado en legal forma á usar de su derecho; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya luga*.

Así lo tengo mandado en el expediente que se instruye en 
este Juzgado á instancia de Gertrudis Lozano y Preciado, de 
esta vecindad.

Dado en Alfaro á 48 de Marzo de 4875.— Oasildo Z avala.=  
Por mandado de S. S., Cláudio Segura. X—4865

Alm azan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta viíla de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias cito, llamo 

y emplazo á los cabecillas carlistas D. Juan López, D. Joaquín 
F ra ile , D. Vicente Moreno, al titulado sargento Julián Befciito 
y á los demás individuos que formaban las partidas que al 
mando de los mismos invadieron en los dias 43, 44, 45 y 46 
de Febrero último los pueblos de la demarcación judicial de 
este partido que al final se expresan , y cometieron las exac
ciones en metálico y efectos que también se detafian, para que 
comparezcan en este Juzgado y su cárcel pública dentro del ex
presado término, que empezará á contarse desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Ma d r id , á ser indagados en la causa crim i
nal que de oficio me hallo intruyendo con tal motivo, y res
ponder á los cargos que de la misma les resultan ; bajo aperci- 

/ bimiento quede no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y en el mió suplico á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y municipales del Reino, Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial se sirvan procederá la bus
ca y captura de los indicados cabecillas é individuos de sus 
respectivas partidas, y ponerlo en conocimiento de este Juz
gado á los efectos que procedan.

Dada en Almazan á 6 de Marzo de 4875.—Cándido Fernan
dez Trebiño.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y Sevilla.

Relación de los pueblos invadidos, con expresión de las exac
ciones llevadas á cabo en cada uno.
Tarada.—Ochenta pesetas al Ayuntamiento.
Frechilla y Tor remediana.— Ochenta pesetas al Ayuntamien

to y tres y media fanegas de cebada; un caballo á Pedro Garijo 
y tres yeguas á D. Melquíades Angel, Joaquín Jiménez y F ran
cisco García en el primer pueblo, y un caballo á Luis García, 
otro á Lúeas Bartolomé y una yegua á Domingo García en el 
segundo.

Adradas.—Ochenta pesetas al Ayuntam iento, los caballos 
de D, Agapito Sancho, Ruperto Hernando , Isidro y Francisco 
Huerta y Florentino Cedazo , y las yeguas de D. Marcelino del 
Olmo, D. Santiago Alonso y Manuel Baliano.

Ontabilla de A h n a z m — Ciento veinte pesetas al A yunta

miento, un rewolver del Cura ecónomo, otro del Maestro Don 
Alejo Gonzalo y  otro del Secretario D. León Beltejar.

Aforo».—Cuarenta pesetas al Ayuntamiento, y dos monturas 
á D. Miguel Ambros y D. Andrés Garcés.

Jodra de Cardos.—Ochenta pesetas al Ayuntamiento.
Villarayas.—Cinco caballos del tiro del correo , cuya circu

lación im pidieron, apoderándose de la correspondencia oficial 
y particular; otroeaballo á D. Pedro Solís, una escopeta áP as
cual García, y otra, un freno, unos estribos y serreta á Manuel 
Martínez.

Cañamaque.—Dos caballos de D. Domingo Orejón y Julián 
Sanz.

Velilladélos Ajos.—La bandolera al guarda municipal Do
mingo Gonzalo.

Fuentelmonge.—Cuarenta pesetas al Ayuntamiento y una 
escopeta á Mariano Latorre.

Momblona.—Una yegua á Francisco Perez.
Majan.—Cuarenta pesetas al Ayuntamiento.
Monteogiido.—Cuarenta pesetas y una media de cebada al 

Ayuntamiento.
Escobosade Almazan.— Una yegua y una escopeta á A tana- 

sio Tarancon, y otra escopeta á Luis Jodra.
Perdices.—Diez y ocho pesetas al Alcalde de barrio, y  una 

escopeta á Sebastian Rodríguez.
También fué invadida la villa de Serón, en la que no consta 

que cometieran exacción alguna.

Baeza.

D. Manuel Poves y Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás A u
toridades de la Nación hago saber que en este Juzgado pende 
ejecutoria procedente de eam.a seguida contra Francisco Ruiz 
Yebra é Hipólito Lafuente Castillo, el primero natural de 
Alhabia, casado, minero y de 48 años, y el segundo de San
tiago de la Espada, soltero, minero y de 34 años, ámbos veci
nos de Linares, sobre lesiones; estando condenados por senten
cia firme el Ruiz en tres meses de arresto mayor, y el Hipó
lito en cinco meses de igual arresto; y habiéndose ausentado 
del pueblo de su vecindad, é ignorándose su paradero, por el 
presente y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero en debida forma á dichos Sres. Jueces y Autoridades, 
y  de mi parte les pido y encargo se sirvan disponer se practi
quen las más activas diligencias á fin de conseguir la captura 
y  remisión á este Juzgado de los dos citados penados, y que 
en el caso de ser habidos, si al ser conducidos extinguiesen 
sus condenas, se les ponga en libertad en el momento, haciendo 
constar para ello el dia en que sean capturados.

A la vez llamo, cito y emplazo á los dos penados referidos 
para que dentro del término de 30 di as se presenten en este 

.Juzgado á extinguir sus condenas y á ser notificados d é la  
sentencia ejecutoria; en la inteligencia que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar como rebeldes; intere
sando á la vez de repetidos Sres. Jueces y Autoridades que al 
ser habidos los penados se les instruya de las penas en que 
están condenados ya indicadas, así como también que les están 
impuestas las accesorias de suspensión de todo cargo y  del de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena, y que debe 
abonar el Ruiz por indemnización 36 pesetas, y el Hipólito 54; 
pero no se les hará sufrir apremio personal por ello por no 
estar aprobada' la insolvencia de los mismos, quedando este 
Juzgado en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

Dado en Baeza á 84 de Febrero de 4875.=»Manuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Bando.
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Bande.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas en 

poder de quienes se hallen los efectos que se expresarán para 
que dentro del término de 45 di as, á contar desde ia última in
serción de la presente, comparezcan á este Juzgado con los 
mismos á sum inistrar datos en la causa que se instruye sobre 
robo al Abad de San Martin Domés, en la Alcaldía de Verea, en 
este partido.

Efectos.
Un capoton de pardomonte.
Una caja de plata de rapé con una piedra azul en su cu

bierta.
Un corta-plumas nuevo de dos hojas.
Cinco camisas de hombre de lienzo del país.
Unas tijeras.
Seis libras y una caja de dulce.
Un queso castellano.
Diez pañuelos; cuatro de hilo, cuatro de tela y dos de seda 

de color morado.
Un bastón de caña con puño de plata y fondo de bronce.
Una cerradura de una alacena.
Una caja de lata con 48 reliquias de varios santos, con una 

caja de cascarilla para cada una de metal blanco.
Y un rosario con dos medallas de plata de los de Jerusalen.
Se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m i

litares, procedan á la pesquisa y captura de dichos efectos, que 
pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se hallen.

Bande 40 de Marzo de 4875.—Dr. José Domínguez Izquier
do.—De su órden, Jerónimo Diaz.

B ecerreá .
D. Antonio López Silva, Juez del partido de Becerrea.
Hago notorio que en este Juzgado pende pleito promovido 

á instancia de D. Antonio Ramos, de la Cor uña, como marido 
de Nicasla Pereira, contra Pedro Pereira, de Vilouta, y otrp's
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sobre p a rtija  de censos y  terce ría  á  pago de co stasen  que este , 
lu é  penado, en el cual dicté en 17 de F eb re ro  ú ltim o la  p rov i- \ 
dencia que dice así: l

«Dado cu en ta , trá ig ase  este pleito á la v ista con nuevas > 
citaciones.» s

U no de los in teresados lo era  Ram ona Pereira , de F e r re i-  í 
ro s  de Balboa, quien según las diligencias p racticadas falleció ¡ 
s in  de jar ascendien tes ni descendientes, y en su v ista dicté ¡ 
en  esta fecha la p rovidencia que dice así: i

•A pareciendo que Ramona P ereira falleció s in  d e ja r aseen - \ 
d ien tes n i descendientes, cítese para sentencia como herederos I 
de la  m ism a á su hermano Pedro P ereira  y á sus sobrinos Jus- f 
t i n a  S ie rra , D. E u g e n io  Ram os P ereira , Doña C árm en y  Don j 
Jo sé  M aría Ramos, expidiéndose para ello los exhortos y  ed ic- 5 
to s  precisos.» ;;

Y m e d ia n t e  se ignora el paradero  de Doña C árm en y  Don ? 
José M aría Ramos, se les c ita  por medio del presen te , que se j 
in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id .  |

V illa de Becerrea 8 de Marzo de 4875. =  A ntonio López ¡ 
S ilv a .= P o r su m andado, José M. Gómez. ¡

R eim on te  de Caen ca.
D. B ernardo C assan i, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta í 

v illa  de B elm ente y su partido, en la  p rov incia  de Cuenca. ¿ 
P or el p resente y térm ino de 30 dias se c ita ,  llam a y  em - | 

p laza á  los que se crean con derecho á los bienes que consti- i 
luyen la dotación de la capellanía co lativa fundada por Juan  f 
de In ies ta  y su esposa M aría del O lm o, vecinos que fueron de i 
la  v illa  de P ed ro ñ eras , con los bienes de su propiedad sitos en | 
el té rm ino  de dicho pueblo de P ed ro ñ eras ; pues á petición de í 
J u a n  F ran c isco  In iesta  y G allego, lab rador y vecino del repe- f 
tido P ed ro ñ eras , se ha  solicitado que se opone á la propiedad \ 
de dichos bienes por creer tener derecho  á ellos. |

Y  para que llegue á notic ia del público se m anda fijar el ! 
p re sen te ; advirtíendo que los que se crean con derecho á los ! 
indicadcs bienes se presenten en este Juzgado en e l térm ino  ! 
de 30 d ia s , á con tar desde ei s igu ien te  en que tenga efecto la f 
inserción  de este edicto en el B oletín  oficial de esta p rovincia, jj 
á  deducir sus acciones. j

Dado en B dm on te  á 13 de M arzo de 487 5 .= B ernardo  Cas--jj 
g& nL=El Escribano ac tuario  , E ugenio H urtado. X —1261

S elo rado . $ID. José B arbera y E struch , Juez de p rim era  ins tanc ia  de ; 
este  parñd o  de Belorado. i

P o r Ja presente req u isito ria  cito , llam o y  em p lazo -á  José I 
V illa r y González, hijo de P edro  V illar, álias M achorra, vecino J 
de Redecilla del Camino, y cuyo actual parad ero  se ignora, para  f 
que en ei térm ino de 10 dias, á contar desde Ja publicación de la í 
presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  se co nstitu ya en la  cá rcel f 
á e  este partido en calidad de detenido á fin de recib irle  in q u i- |. 
s itiv a  en la .causa  que contra el m ism o me hallo  sustanciando f 
sobre lesiones y sucesiva m uerte  de Patric io  Moral, de la p ro- 1 
p ía  vecindad; coa apercibimiento que si no lo cumpliere le p a -  •- 
r a rá  el perjuicio que haya lugar. J

A l  m ismo tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles í 
y  m ilita res y á ios agentes de la policía jud ic ia l se s irv an  p ro - i 
ceder á la captura del referido procesado, cuyas señas se ex- 1 
p resarán ; y caso de ser habido, con las seguridades convenien- ¡ 
tes ponerlo á disposición de este Juzgado. . ¡

Dada en B eloraio  á 40 de Marzo de 4875 .= Jo sé B a rb e rá .=  ;í 
P o r  m andado de S. S., F ranc isco  M anzanares. j

Señas. • |
Edad 40 años, esta tu ra  alta, pelo claro, ojos grandes, n a riz  i 

ancha, barba cerrada, cara larga, color caido.
•iSeñas particulares.

U n a  cicatriz en la  frente, m anco del b razo  derecho; v iste t  
gorra  de astracan  de pelo alto  color café, ch aque ta  y pantalón I 
d e  paño  Turazona pardo oscuro, chaleco de paño con m otas * 
b lancas fondo negro, faja m orada y borceguíes negros en me™ ;; 
d io  uso» I

B ú rg o s
D. B uenaventu ra  Y usta, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta *2 

capital. ¡
P o r el presente y  prim er edicto se cita, llam a y  em plaza á í 

C atalina Collúa, n a tu ra l de Castilla, del Obispado de Gerona, ¡ 
v iud a  de V íctor del Rio Carrillo , n a tu ra l que fué de Pedrosa- ; 
R io  U rbil, de esta provincia, y á su hijo  Casim iro, cuyo p a ra 
dero  se ignora, y á tedas les dem ás personas que se crean con ' 
derecho ai ab n testato  de M aría R io C arrillo , n a tu ra l que fué 
de dicho Pedrosa, para  que en el térm ino  de 20 dias eompa™ , 
rezcan  ante este Juzgado á u sar del derecho que se crean  asis- l 
tidos en los autos de ab in te s ta te ; bajo apercibim iento que de : 
n o  verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar en ju s t i-  } 
cía; y  se hace constar han com parecido reclam ando la  h e ren -  ; 
c ía  sus herm anos de padre F é lix , V icente, F rancisco  y C a- t 
ta iina . \

Dado en B urgos á 11 de Marzo de 487 5 .= B uenaven tu ra  l 
Y u s ía .= P o r su m andado, A quilino Sen. |

C á d iz .-   San  Antonio. í
D. Vicente R odríguez Junquera, Juez de p rim era  in s tanc ia  1 

del distrito de San Antonio de esta capital. |
E n  virtud del presente cito, llam o y emplazo al cochero que \ 

co ndu je ra  una caja con un  párvulo , cadáver, al cem enterio  de | 
e s ta  ciudad á k s  seis de la m añana del 2 de Julio  de 1872, | 
p a ra  que en el térm ino de 10 dias, á con tar desde la in serción  f 
del presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en m i Ju z -  ¡ 
gado, situado  en el piso alto del Consulado, á p restar declara- ¡ 
eion en causa crim ina l que en el m ism o pende. f

Cádiz 11 de M arzo de 1375.««Vicente R odríguez íu n q u e ra .=  \ 
IFélix de C. G onzález. ¡j

Carballino»
D. Camilo M aría Ram os, E scribano del Juzgadode p rim era  

instanc ia  de Carballiho.
Certifico que en la  causa con tra  Jacin to  Novoa, A ntonio y  ; 

Jesús N o gu tira  sobre sedición, en que tam bién es parte  el Mi- • 
n is te rio  fiscal, se dictó en 4* del actual el auto cuyo litera l es:

«Auto.—R esultando que prac ticadas todas las diligencias 
del sum ario, pasó al M inisterio fiscal, y  este calificó el delito:

Considerando que debe elevarse al trám ite  plenario; se e le 
va está causa á plenario, y  com uniqúese á  los procesados para 
que dentro de cuarto  d ia cum plan con lo prevenido en el a r 
tículo 5.* de la ley provisional sobre reform as en el procedi
m iento, á m edio de P rocurador y Abogado que elijan, á Ja d i 
ligencia; bajo apercibim iento de que si no lo hicieren  se les 
nom brarán  de oficio, para lo cual se expida el oportuno despa
cho al Juez m unicipal de Irijo .

Juzgado de p rim era  instanc ia  de C arballino 4* de F ebrero  
de 4875.=*Adolfo Grande.«*CamiIo M. Ramos.»

L ibrado despacho al Juez m unicipal de Irijo , dispuso la 
notificación de los procesados; pero como las diligencias prac
ticadas n o  se hallasen arregladas á la ley  de Enjuiciam ien to  
crim in a l, se declararon n u la s , m andándose en su  v irtu d  expe
d ir la p resente al alguacil.

Y para  que los expresados Jacin to  Novca, de Curanca; Jesús 
N o gudra , de Girey de ParadaJabiot, y  A ntonio Ncgueira, de 
N avas de Ciudad, todos en ei Ay untam ien to  de Irijo , sean n o ti
ficados en form a del auto p re in serto , firmo la presente cédula.

C arballino 24 de F eb rero  de 4875.=== Camilo M. R am os.
Cartagena.

E n  nom bre de. S. M. D. Alfonso X II, R ey  de E spaña, el 
Dr. D. R om án R odriguez Delgado, Juez de prim era  instanc ia  de 
Cartagena y su partido.

P o r la presente req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á  
Tom asa Solan y Col!, n a tu ra l de Monzon, p rovincia de Huesca, 
vecina que h a  sido en esta de Cartagena, so ltera, de 35 años de 
edad, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, que p rinci
p ia rá n  á contarse desde la  publicación de ésta requ isito ria , se 
p resen te  en este Juzgado á fin de ser notificada de la sen ten
cia dictada por la  Supericridad  del te rrito rio  en causa seguida 
ce n tra  la m ism a sobre in ju rias, y poder acordar con su pre
sencia  lo que corresponda p a ra  el debido cum plim iento de di
cha se n te n c ia ; apercibida que de no verificarlo  la  para rán  los 
perju icios que hay a  lugar.

Se  recom ienda á los Sres. Jueces, T ribunales, A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ial se s irv an  disponer la p rác tica  (je 
d iligencias en averiguación si existe en térm ino  de sus respec
tivas ju risd iciones la referida Tom asa Solan y  Coll, m anifes
tándolo en su caso á este Juzgado.

Dada en C artagena á  6 de Marzo de 4875 .= R om an  R o dri-  
g u e z .=  P or su  m andado, Ju an  V illas Y iton.

Castrogeri z.
D. P rim itivo  González del Alba, Juez de p rim era  instanc ia  

en esta v illa  y partido  de Castrogeriz.
E a  v irtu d  de Ja presente requ is ito ria  hago saber que en  

este Juzgado se in s tru ye  causa crim ina l de oficio contra seis 
hom bres arm ados, cuatro  m ontados y dos de á pié, que á  uno 
de ellos le llam an O ctav io . H errera , los cuales en la noche 
del 48 al 49 de F eb re ro  ú ltim o en tra ro n  en el pueblo de Mel
gar de F ernam entaJ, y  con grandes exigencias se llevaron efec
tos, d inero  y arm as, en tre  ellas las de los serenos del m ism o; 
y  en su  consecuencia se les c ita , llam a y  em plaza pa ra  que 
den tro  del térm ino de 40 dias com parezcan en la cárcel de 
este partido  á p res ta r  declaración indagato ria  en citada causa; 
apercib idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Y encargo en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso XII á las 
A u to ridades civiles y  m ilita res que donde sean habidos expre
sados sujetos procedan á  su  cap tu ra  y conducción á  este Juz
gado á mi disposición.

Dada en C astrogeriz á 44 de Marzo de 1875.*= P rim itivo  
González del A lb a .= P o r  m andado de S. S . , Tom ás F ranco .

D. P rim itiv o  González del A lba, Juez de p rim era  in stanc ia  
de esta v illa  y  partido de Castrogeriz,

E n  v ir tu d  de la presen te  requ isito ria  hago saber que en 
este Juzgado se in s tru y e  causa crim ina l de oficio contra  40 
ó 42 hom bres m ontades y arm ados, que á uno  de ellos le l l a 
m an O ctavio H errera , los cuales la noche del 6 al 7 del ac tual 
en tra ro n  en el pueblo de Pedrosa del P ríncipe, y  después de 
m a ltra ta r  de obra a l A lcalde y á otro vecino, y con grandes 
ex igencias se llevaron dm ero , efectos, arm as , una  m uía y  un  
m acho de la pertenencia  de varios vecinos; y  en su consecuen
cia  se les cita, l ]am a y em plaza p a ra  que dentro  del térm ino  
de 40 dias com parezcan en la cárcel de esta v illa á p restar 
declaración  ind ag a to ria  en la citada cau sa ; apercibidos que de 
no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar en su  au 
sencia y rebeldía.

Y encargo en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II á  to
das las A u toridades civiles y m ilita res que donde sean habidos 
expresados sujetos procedan á su cap tu ra  y  conducción á este 
Juzgado  á m i disposición.

Dada en Castrogeriz á 44 de Marzo de 4 87 5 .= P rim itivo  
G onzález del A lb a .= P o r  m andado de S. S., T o m ásF ran cp .

Cazalla de la Sierra.
D. F ranc isco  de P au la  Mellado Morales, Juez de prim era  

in s ta n c ia  de esta  v illa  y  su  partido.
P o r el p resen te  cito, Hamo y em plazo á F rancisco  G allar

do H idalgo, n a tu ra l y vecino de los Corrales, casado, jornalero, 
de 47 años de edad, cuyo paradero se ignora, para  que en el 
térm ino  de 15 dias desde la publicación en la G a c e t a  se p re

sente en esta  cárcel de partido  á ex tinguir la condena que le  
h a  sido im puesta por ejecutoria dél T rib unal superior de este 
territo rio  en causa que se le h a  seguido por contrabando; y  
cu ya sentencia, á fin de que le s irva  de notificación en form a 9 
á la  le tra  dice así:

«Sentencia.—Sevilla o de F ebrero  de 1873.—E n conform idad 
á  lo preceptuado en el art. 83 y en el 84 del decreto de 20 d© 
Ju p io  de 4852, se declara firme la sentencia d ictada en 30 de 
Marzo ú ltim o por el Juez de Ca zalla en la presente causa se 
g u id a  contra F rancisco  Gallardo Hidalgo por el delito de con
trabando, en cuya sentencia por los fundam entos que contiene 
se condena al Gallardo en la m ulta  de 351 pesetas y en las 
costas y  gastos del juicio, y por in so lvencia 'de ,1a m ulta  en la  
prisión co rrespondiente , declarándose el comiso del tabaco 
aprehendido; y devuélvase la causa á dicho Juez de p rim era  
in s tanc ia  pa ra  que, con arreglo á las disposiciones legales ci
tadas, lleve á efecto d icha sentencia.

Dada cuenta por el R elator, así lo proveyeron y  ru b r ic a n .»  
E s tá  rubricado.—R elator Ju lián  Lopes C ám acho.=Liconciado. 
F rancisco  Ordcñez.

C orresponde á la  le tra  con su original, á que me rem ito. Y 
p a ra  que conste y  acom pañe á la causa que se devuelve, pongo 
la  p resente en Sevilla  á 44 de F ebrero  de 4873.=~Licenciado 
F ranc isco  Ordoñez.»

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civ iles, m ilita res  é indiv iduos de protección y seguridad púb li
ca y de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y re 
m isión de dicho rem atado á la cárcel de este partido  con las 
seguridades convenientes.

Dado en Cazalla de la S ie rra  á 24 de Febrero  de 4875.=* 
F rancisco  de P au la  M e]lsd o .= p o r su  m andado, L icenciado 
F rancisco  Salustiano M anchón.

Colmenar.

D. S ebastian  Mayor, Juez de p rim era  instanc ia  de esta v illa  
y  su partido  &c.

P o r la  p resente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza por 
té rm ino  de 45 dias á Rafael Zam ora R ui?, de 54 sñes de edad, 
e s ta tu ra  regular, pelo gris, color trigueño d a ro , barba pobla
da; vestido  de pantalón, som brero hongo cenizoso y zapato de 
becerro blanco: R afael Zam ora F ris s , de 37 años, es ta tu ra  alta, 
delgado, sin  patillas, pelo rubio, color claro y ojos m elados; 
su v estir  calzón corto, color de estezado, botas negras de cor
dobán, ch aqu e ta  de g u ir ig a y  som brero calañés de paño; y  
Diego Zam ora F r ia s , de 22 afir s de edad, e s ta tu ra  ¿fita, delga
do, barbilam piño , pelo rubio, color blanco; su vestir pantalón, 
som brero hongo, chaqueta de g u irg a  y zapato de becerro blan
co, vecinos de P erian a , p a ra  que se presenten en este Juzgado 
á responder á los cargos que les resu ltan  m  la  causa que se les 
sigue sobre resisten cia  á tiros, y lesiones á u n a  com isión del 
A yun tam ien to  de dicho pueblo,.

E n  su v ir tu d  ruego y  encargo á  todas las A utoridades, 
G uardia eivil y agentes de policía jud ic ial procedan á la de
tención y  rem isión á esta cárcel de partido  de los citados pro

cesados.
C olm enar 9 de Marzo de 4 8 7 5 .=  S ebastian  Mayor .^P op - 

m andado ds S. S., A ntonio Robles.

D. Sebastian  M ayor, Juez de p rim era  instanc ia  de este 
partido .

P o r el p resente y  en causa que estoy siguiendo de oficio 
sobre robo y  lesiones causadas á F rancisco  Z am ora R uiz en el 
cortijo  de la  Cueva, térm ino  de A lfarn atejo, contra siete hom 
bres desconocidos, cuyas señas son las siguientes: uno es ta tu ra  
regu la r; v iste  calzón corto á  estilo del país, chaqueta y som 
b rero  de paño: otro viste ropa larga, alpargatas y som brero 
hongo; es alto y  delgado: otro tam bién alto  y -d e lg ado , con 
igual tra je ; calza zapatos: tres  vestían  ropa larga, chaquetas y  
som breros de paño negros; otro ropa corta, abarcas con polai
nas: los efectos robados son 855 rs. en plata, u n a  chaqueta  de 
sa tén  en buen estado, unos zapatos nuevos, dos pares de m e
dias, una  faja negra, un  capote en buen estado de paño, unas 
tije ra s  con canutero  de plata, u na  escopeta.

E n  cuya causa he m andado expedir la presente requ isito ria  
p a ra  la  basca , cap tu ra  y  rem isión á este Juzgad od e los citados 
hom bres, así como para  la busca de los efectos robados.

Dado en Colm enar á 43 de Marzo de 4 8 7 5 .= Sebastian  Ma« 
y o r .= P o r  m andado de S. S., José A lcántara.

D o lo re s
D. V icente A stor y  S eg u ra , Juez del partido  de esta v illa 

de Dolores.
Hago saber que en el recu rso  de prisión d im anante de la  

causa seguida co n tra  A ntonio B ernabeu  G uillen y otros sobre 
hom icidio de M anuel Belm onte R ocam ora, he acordado la b u s
ca y  cap tu ra  de Jo sé  Sánchez, entendido por Benito, verdno’de 
G ran ja de R o c a m tra ,  á  quien se le señala  el té rm ino  de 45 
dias pa ra  que responda de ios cargos que contra  el m ism o re 
su ltan  en la  expres ada c a u sa ; bajo apercibim iento ás  lo que 
h a y a  lugar.

Dolores 40 de Marzo de 4875.=V icente A s to r .» P o r  s u m a n -  
dado, Gregorio R om ero.

Don Benito.
D. P ed ro  M artin de Soto, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido.
P o r el presente se cita  y llam a á los gitanos que se indican 

á continuación p a ra  que en el té rm ino  de 45 días com parezcan 
en este Juzgado á con testar los cargos que les resu ltan  en la 
causa que estoy in struyen do  pür hu rto  de caballerías de T i -  
burcio Sosa y  A ntonio Gallego; apercibidos que de no presen
tarse  les p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lugar, siendo declara^  
dos rebeldes.
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Igualmente se excita el celo de todas las Autoridades y 
agentes de vigilancia pública para que procedan á la detención 
de mencionados g itanosrem itiéndolos á este Juzgado cón la 
conveniente seguridad, pues así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Don Benito 10 de Marzo de i875.=*Pedro M. de S o to .«E l 
actuario, Martin Galvez Falcon.

Señas.
Un gitano como de 30 á 3o años de edad, montado en una 

Jaca negra tuerta.
Otro idem de la misma edad, montado en una jaca castaña,

Ecija.
D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente hago saber que en la noche del 86 de Di

ciembre último, y á eso de las diez de ella, fué robada en la 
calle Cestería de esta ciudad á Antonio Rivera y Márquez 
una capa de paño negro de mota con vuelta dé lana morada y 
negra y sobrevuelas de color barquillo y ram os, por un des
conocido alto y grueso, con pantalón claro y sombrero hongo 
blanco y grande, por cuyo hecho se sigue causa criminal de 
oñcio, en la que por providencia de ayer se ha mandado la in 
serción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  
para que por las Autoridades y agentes de policía judicial se 
proceda á averiguar quién sea el desconocido, y caso de ser 
habido rem itirlo á este Juzgado.

Dado en la ciudad de E rija á 3 de Marzo de d875.=Juan de 
la Cruz García Lar&.-«*E1 actuario, Domingo Homer. Getafe,

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 
partido de Getafc.

Hago saber que en el dia 2 de Diciembre de 1870 cesó en 
el cargo de Registrador de 1a. propiedad de este partido el L i
cenciado D. Cárlos Gómez Duran ; y de conformidad con lo e s 
tablecido en el arto 306 de la ley hipotecarla, se anuncia cuarta 
vez para que los que se crean con derecho pára hacer alguna 
reclamación contra el expresado Registrador la deduzcan opor
tunam ente en* este Juzgado ; bajo apercibimiento dé que no 
haciéndolo dentro del plazo legal Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 19 de Marzo de 1875. == Ildefonso López 
■Aranda.«*Angcl de Francisco. X—1868.

NOTICIAS OFICIALES

Banco terr itoria l de España.
Crédit Foncié r Espagnol.

El Consejo de administración del Banco, en cumplimiento 
*de lo que dispone el art. 49 de los estatuaos, ha acordado con
vocar á jun ta general de señores accionistas para el dia 30 de 
Abril próxim o, á las dos de la  tarde, en el domicilio del esta
blecimiento, caile de Atocha, núm. 18, para tratar de los asun- 
tos generales del mismo puestos á la orden del dia.

Para que los interesados puedan tener el derecho de repre
sentación en dicha jun ta , habrán de llenar las formalidades 
prescritas en los artículos 46 y 48 de los mismos estatutos, á 
cuyo fin se designan para depósito de acciones en el domicilio 
del Banco de yadrid , y en los respectivos Consulados de Es
paña en París, Londres y Amsterdam.
t Madrid £0 de Marzo de 1875 = L a  Comisión ejecutiva.=E l 
A dm inistrador delegado, Ezequiel Illan. X—1£67

Com pañía del Ferro-carril de Córdoba á E spiel 
y Belm ez.

No habiendo podido constituirse la junta general ordinaria 
de accionistas el dia 28 de Febrero último por falta de repre
sentación de la mitad más una da las acciones em itidas, se 
convoca de nuevo para el 15 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en da caile de las Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal, 
con los mismos fines de la primera convocatoria, y con a rre 
glo al art. 33 de ios estatutos sociales, que reduce á ocho dias 
el término señalado para depositar las acciones en la Secreta
ría  de esta Dirección, Colegiata, 12, cuarto tercero, de doce á 
dos de la tarde, y obtener el billete de entrada.

Madrid 20 de Marzo de 1875.^E1 Director gerente, Joaquín 
Alonso. X—-1263

Las N ieves.

SOCIEDAD M INERA.

Mina Elisa.
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado en el dia 

de hoy la derrama del primer dividendo pasivo, á razón de 40 
reales por acción.

Lo que se anuncia á los señores socios, con arreglo á re 
glamento, para que en el término de 30 dias satisfagan su im 
porteen  poder del Tesorero D. Manuel G. Padierne, Barco, 36, 
segundo. ' !

Madrid 18 Marzo de 1875.=E1 Presidente, Francisco Ro
dero. X—1266

Com pañía Ibérica de R iegos.

No habiendo podido celebrarse por falta de accionistas las 
juntas generales ordinaria y extraordinaria convocadas para el 
día 25 del mes de Octubre de 1874, el Consejo de adm inistra
ción, con arreglo al art. 46 de los estatutos, hace nueva convo
catoria para el dia 14 del mes de Abril próximo, á las dos de 
su tarde, en el local de la Compañía, plaza del R ey , núm. 6, 
cuarto principal.

En estas juntas no se tratará más que de los puntos s i
guientes:

En la primera jun ta se aprobarán la Memoria y el balance 
de la Compañía hasta el 30 de Junio de 1874, así como se nom
brará  una comisión de tres accioni-stas que examine las cuen
tas correspondientes al ejercicio de i 874 y dé su dictam en 
sobre ellas.

En 3a segunda jun ta , ó sea la extraordinaria, se tratará 
únicamente de los siguientes puntos :

1.* Aprobar el proyecto de convenio con los acreedores de 
la Compañía.

2.* Acordar la liquidación y disolución de la  actual Com
pañía y su fusión en o tr a ; aprobando las bases sobre las cua- ' 
les se ha de verificar.

Y 3.* Autorizar al actual Consejo de administración para 
que lleve á efecto los acuerdos que se tomen con relación á los 
puntos comprendidos en los dos referidos números.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocimiento de los 
señores accionistas de esta Compañía; advirtiendo que los que 
deseen concurrir pueden hacer el depósito de sus acciones en 
Madrid en la Secretaría, yen  Londres en el núm. 12, Bishops- 
gate Street W ithin, ántes del dia 7 de Abril próximo, y se les 
dará una papeleta para que puedan asistir y tomar parte en las 
deliberaciones y acuerdos.

Se advierte igualmente que los acuerdos que se tomen en 
estas juntas serán válidos en la forma qúe dispone el art. 54 
de los estatutos.

Madrid 20 de Marzo de i875.=*Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Subdirector interino, 0. E. Jauralde.

X—Í267
Lloyd B arcelonés de seg a ro s m arítim os.

Balance del año 1874.
Reales. Cénts.

A C T I V O . ---------------------
Reales vellón 4 millones en títulos del 3 

por 100 exterior á 20 por 100 cupón vencido. 800.000
Valores en cartera ................................................ 401.388*24
Saldos de comisiones y corresponsales... . . .  732 956*84
Cuentas pendientes ...................  51.796*52
Efectivo: existencia en la Caja y Banco  852.186 84
Muebles, enseres y sellos para pólizas  5.739
Acciones depositadas en custod ia . ............. 96 000
Débito de los señores accionistas...................... 18.800.000

21.740 058*44
PASIVO.  —

Capital nominal    20 000.000 ^
Fondo de reserva  1.085.09^ 64
Varios acreedores.................................................. 121.498*04
Dividendos á pagar.................. ............................  5.780
Acreedores por acciones depositadas en cus

todia..............................................................    96 009

21.308.97068
Beneficio, de que hay que deducir una re 

serva para siniestros conocidos y riesgos 
pendientes: 20 por 100 para el fondo de r e 
serva reglam entaria; 10 por 100 de re tr i
bución á la Administración y la contribu
ción industria l. .................................... 431087*76

21.740.058*44

Barcelona 31 de Diciembre de 1874.*=Juan Kle n.=Nom to 
Plandolit.««Pablo M. Tintoré. X—1264

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 20 de Marzo de 1875, comparada con 

la dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s p ú b lico s. ■ssssssssŝ ssssssssasiâ

Dia 19. Dia 20.

R en taparpétaaal* p o r 4 r . . , . ...........   46*85 46*75-75 R2-70
16‘67 412-65-62 41*

4 6*57 4 ¡2-55-50 
4 6‘52 1(2-55-57 4 {2 

4 6*55-52 4 [2 
pequeños. » 4640-50

A p la zo . 47*00 16*52 lin cor.
vol„ 4 6 70-67 4 [2 

fin próx. vol.
ídem exterior al 8 por 4 OS. —     20*25 »
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,

2.* série................................   102*25 4 02 25
Bonos del t e s o r o ,  de 2.009 r*., 6 por 4 00 ¡ 

in terés anual.. . . . . . . .  . 49*25 »
cantidades pequeñas, . 49*25 49*00-20-25

Carpetas provisionales de boaos del Tesoro. 46 50 46*00-50
En cantidades pequeñas . 46*^0 *

Obligaciones generales por ferro-c& m les, de 
$.060 rs..< • * » • • •  •«•>• • •«• •  * . . . . . .  . . 30**5 29*95-30*00

no publicado. 30 00 »
Idem id ,n u e v a s .. .................. .. 29*70 f.9‘70-65—60
Acciones del Banco de E sp a ñ a     , 143*50 »

no publicado. 143*¿5 4 48*75-4 44*00

Cambios o ficia les sobre p laz as del Rein o.

1 »4Üi. ¡ssranflso.l a&ifo.
|  Mwaaw w —  «■ í  «XMURMwKXttK aaaiB&*t&ynatG*s

jüb&oeío., .<! » 4(2 L u g o . . . * , * . . .  » 4(2
' Alicante.. • • ■ • • j *  ̂ Málaga. ».* • . .  » fci*
Almería.. . * • * • ¡ » 4 Murcia.. . . . . . .  » 8 4

'Áviia. ® R8 O rense   » 4 [2
Badajoz.. ..«■*«! * S{8 Oviedo » 4 (2 d.
Barcelona.. . .  J  » 43(8  P alencia .. . . . .  * 4¡f
Bilbao. » 3(4 P a m p lo n a ,* .. .  *
B u rgos-6. * - .  J  » 4(2 P o n te v e d r a ... * 4(2
Gácere*., .  * - . ¡ » S a la m a n c a ..., » 4(2 .

..C á d i z . . . 1 » 4 i{4 San S ebastian . * : *¡
Castellón... . . . !  » 4 S a n ta n d e r ..... * 4 4(4

‘ Ciudad-Real...9 » 4[2 S a n t ia g o . . . . . .  *
C ó r d o b a .., .* .!  * 3(4 Segó v ía .. . . . . . .  » ' 4[4
Coruña . .  o » <  * | 4fS Sev i l l a . . . . t, . . .  » 4 4(4
Cuenca. . . . . . .  * j  3¡8 |  S o r i a . * „  4 *
Gerona. . . . . . .  » i |  Tarragona. . . .  » 4 4(4
Granada.,. . . . .  » 4 [4 Teruel... . . . . .  ■ » 4(8 d.
Guadalajara.. .  par. » T oled o ... . . . . .  » 4>2
Huelva.. . . . . .  » 4 V alenc ia . . . . . .  » 1
Huesca. . . . . . .  » . V slladolid ..« - . * 3(3
Jaco   » 3 [4 V i t o r ia . . . . . . . .  » 1 4 i4d ,
Le ó n ..................... par.  » Z a m o r a . . . . . . .  » R*
Lérida.. . . . . . .  ’ » 4 114 Zaragoza.. . . . .  » 5:8 d.
Logroño, . , ,  , ,1 » 4 d.

Bolsas extranjeras.
P a r ís  49 M arzo . — F ondos españolas: $ p o r  46# e x te r io r ,  á 22 3¿4.

!t p o r 1 « § .   á 64*90
4 4 [ íp o r 4 lO . . . . . . . . .  á 9S 05

5 por 4 0 9 . . . .  o. . . . . . .  i  403 20
Consolidados in g le se s      ............... ..................  á 93.

Cambios oficiales sobre plazas ex tra n jera s.
1 4 adres, á 00 días fecha, 48*30.
París,á 8 dias vista, 5*03 p.

O bservatorio Mad r id 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Manso1 8 7 5 .

u i m  |del y do! aire. |
burómeiro Jg3l™ K,aaBai »i»b8«wjk wvaa*

aORlfi reincida 4 0° TKtKÓSt1,yRQ
y en ailí»#- j T del ‘vlaata. Sal éféicr.

tre i .  t u 9t ¡__   ain-..

6 de la no*. 708 88 —0 3 —3 0 N. E . . .  Brisa., Despejado.
9 de la m. 705 69 i'O 0 8 ¡N. K .. .  Idem... Cási desp.*

42 de\ dig. . 704 20 41‘2 5*7 N. E . . .  Idem,. Celajes.
3 de la L . 702 39 «3 0 7*3 N. E . .  ídem . Idem.
6 d é la  t . .  701*24 40*2 5 6 N. E ‘-deca... fAls, nubes.
9 de la n . . 702*13 6*7 3 8 ,,fi. N. E. Idem.,. ¡ídem.

f  omperatnra máxima de lai re», itsom ora .  -...... .........  456
Id em m íi im ad e  i d . » . . . . , . . . » ...................................   —4 6

Diferencia. ................      446
temperatura máxima al sol,  á 4,47 metros de la t ierra .  . . . . .  29 8
ldena»id.dentro de una esfera de orístah 44 6

Diferencia          e a < 20 S
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.... *i

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  M&Mké 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aftw* m  v a 
rios pm tos de la Península y del extranjero d  dia 20 de Mar-* 
%o de 1875.

I ALTUXt VIMías A 
bjroméUÍ- irô A

yjtiú ii «.« *í,m  awív;
mar en mi*  ̂ del Tiento áaláiala. i* i *

^  lí-tíatrof. males. rianto

B ilbao .. ,  o* 767 6 8*0 N. E . ..  Brisa.. .  Cubierto.. Bella.
Oviedo,..» .  762 8 5*0 N. E . . .  Calma. .  ¡Nubes . . .
Coruña(Sh). 765 9 8-8 N. E . . .  r i s a . . .  C*. niebla. Tranq*
Santiago...  764*6 5*6 N E . . .  Idem . . .  Cubieito . »
O porto.. . . .  7n3‘3 41*4 E......... Idem____ !P.U nuboso Tranq.*
Lisboa....... 762*5 8*9 N. f í . . .  Vi--nto.. ¡Despejado. Idem.
Badajoz... » 42 4 E .......... Idem. . .  Idem
S. Fern. (S h). 761 5 12-0 E . . .  Calma ..  ,P.1 nuboso. Tranq.*
S e v i l la , . . . .  760-0 42*6 N. E ..  Brisa . . .  ¡Despejado. ' *
Tarifa. . , u. 757-3 ¡ 44*4 s .........V.° fie. D. * celaes G. oleaj
íjranada...  76*‘7 6 8 N. E ..  C im a .. Cási desp * | »
A licante . , ,  763*2 4 5*0.......... ........  ídem.. . .  o viajes «Tranq.*
M urcia . . , . .  762*7 4 i ‘9 O. S. O. Briso... ¡Cád desp.0 *
Valencia.,« 763 1 10 2 o .......... Idem... .  ¡Despejado *
Palma  * n * » j » *
Barcelona... » i 9 » » » »
Zaragoza... ,  » ! N. O .. .  V 0 f t e . . !I)espo|ado. »■
S o r ia . . » . . ,  761*9 4*3 ¡y. . . .  Viento.. !Cás’ desp.0 *
Burgos.. .  e. 765*7 2*4 N. E . . „ Brisa . .  ¡Nuboso . . .  *
Valladolid., 766 0 5 0 N. f í . .. 1 iem . . .  Nubes. . .  . #.
Sala-manca. 762*2 8*8 E . . . .  Viento.. Idem. . >».
Madrid.. ,, ,  764*5 4 0 N. E . Brisa .. .  C ^ id esp*!  *
Escoria},, ». 766-7 ¡ 4*4 N. O . . . iCaloia ..  Ais eri jes. »
viudad-Rcid 770*0 ; 6 0 N... ., ¡Brisa . . .  Despejado. »
Albacete. 767*1 i 4*5 IN. E . . . ¡Idem Niebla  »

Secun lo« partes recibido#, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

Precios del mercado en *% dia la
Carne de vaca , de 4 5 í 46 p esetas la  arrob a , d s 0*8» i  < fi

bra, y á 4S84 e l k ilógram o.
Idem de carn ero , de 0*58 ú. 0*82 pesetas l t  l ib r a , y  á ri43 el fcló- 

gramo.
Idera d e  te r n e r a , de 4 á 2 p ese ta s la  l ib r a ,y  de S¡*4 7 ¿ kM-

gramo.
Idem de cordero, de 0‘74 á 4*42 pesetas la libra, j  á 4*4* «1 t M -  

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 í  44 pesetas la. arroba; á «'60 la fibra f

i  4 *08 el kilógramo.
tocin o  añejo , á 20 p e s e U s la  arroba; i  « ‘941 a líb ra , y  i  2*^4 vriri- 

lógramo.
ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; ¿ 0*82 la libra, y  á 

el kilógramo.
Idem en e&nai, de 47 á 20 pesetas la arroba, y  de 4*57 * 4*84 

el kilógr&mo.
Lema, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y á 8*25 el kilógr&mo.
Jamón, de 20 á 80 pesetaá la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  i  i

4^8 á 3‘25 el kilogramo. ' *
Pan de do?» lib ras, do 0*38 A 0*44, y de 0*44 á 0‘U  pesotas elküógrant^
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p esetas la arroba; de o**6 « 0*$» i« l ib ^  

y  de 0*64 á 4 *£S el kilogramo. " '
Judías, de 4 á 9 peset& sla arroba; de 0*94 á 0*SH la  libra , r  de 0 ^

i  0*76 el kilógramo.
á jroz, de 7 á 9 50 pesetas la  a.rroba; de í  la  lib ra  ? 

de 0‘56 á 0*89 el kiiógramo.
Lentejas, de 4*50 p e se ta s la  arrob a;d c 9*24 i t '•S91alSbsra,y 

0*52 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas L  arroba, y a 0*4 5 el kilógram#,.
Idem mineral, á 0 94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0 07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 » 4 4*50 pesetas la arrob» : de 0*15 á 0*69 1& librí. v 

de 0 76 á 4‘OS el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0-09 i& lib ra .y  

0*4i  á 0 ‘49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  arroba; de 0 48 á 9*64 1& libra,  ̂ 4 

44*98 el decálitrc.
Vino, de 6*50 é. 4 0 p esetas la a rrob a; de 0*2*8 á 0*85 el ou&riük . 

de 4*55 á 6*98 el decáíitro.
Petróleo, de 0‘86 á 0*38 p esetas e l cuartillo , y de 6*98 á 7*82 d  ds - 

cálitro.
Trigo, de 4 4*50 á 4 2*72 pesetas la fanega, y de 49*4 5 i  25*50 el W , - 

tólitro.
Cebada, de 8 ‘25 i  8‘75 oeset»? la fanega, y de 4 5 25 á 4 6 75 el ke$  

élitro.
N o t a . Rescs degolladas en el dia de ayer.— V acas, 183.—C arneros, 

544.— Terneras, 46.—Gerdos, 407.—T o ta l, 4.ISO.

Su peso en l ib r a s .. .  4 73.843.—Idem en k ilógram os.. .  79.379.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénts. . PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.

Toledo  . 2.987*84 M ediod ía ........................................ 40.57^06
Segovia.............................. 4.225*10 C orreo s ............................  66*79
Norte  .................  5.637* 7 Pozos de n iev e   *
Bilbao................................. 1.342 03 M ataderos.......................  23.64 8* ri>
Aragón............................... 4,589*99 rr —
Valencia»..........................  3 .609*25 Total. , ............ oO638 i»

Lo que se anuncia al púM ico para su conocimiento.
Madrid 20 de Marzo de 4S75.=E1 Alcalde, G. el Conde de Torena,
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— S. M. el R ey , enterado de la solicitud p re
sentada por una comisión de estudiantes exponiendo el 
honroso comportamiento de D. Anastasio Lujan y Muñoz, 
como alumno de Medicina, y la circunstancia de estar sos- 
temiendo á  cinco h e rm a n o s  y á su madre viuda, ha ordena
do que por la In te n d e n c ia  de la Rea] Gasa se satisfagan los 
derechos del título de Licenciado á que aspira el Sr. Lujan, 
y  que recibirá de manos de S. M.

El Jueves Santo, á las tres de la tarde, S. M. y S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña Isabel visitarán las estaciones, 
acompañados de las Damas, Gentiles-hombres y demás perso
nas de su servidumbre, siguiendo ja carrera siguiente: Arco 
de Palacio, calle Mayor, á las iglesias del Sacramento y de San 
Justo; Puerta Cerrada , calle de los Tintes y de Toledo , á la 
iglesia de San Isidro ; regresando por la calle de Toledo, 
Plaza Mayor, Siete de Julio y Bordadores, á la parroquia de 
San Ginés ; calle del Arenal , plaza de Isabel I I , Cárlos III, 
Vergara, Santa Clara, á la parroquia de Santiago; calle de 
Lepante, plaza de Oriente, de Pavía, á la iglesia de la E n 
carnación; calle de San Q uin tín , Bailen , Arco Nuevo, plaza 
de Palacio y Capilla Real.

Las tropas de la guarnición formarán en toda la carrera.

S. M. ha dispuesto que la asistencia á la capilla pública 
en Palacio el dia 26 debe ser de luto, como es costumbre.

Hoy habrá en Palacio capilla pública, á las doce; el dia 25, 
á la misma hora; el 26, á las nueve de la mañana, y el 28, 
á las diez: para todos estos días han sido citados los Gran
des de España y la servidum bre de la Real Casa.

Verificóse ayer en el Regio Alcázar el solemne acto de 
cubrirse los Grandes do España. Á las dos y cuarto entró 
S. M. en la antecámara, salón destinado en el Real Palacioá 
la recepción de los Grandes; y después de cubrirse y sen
tarse S. M., lo hicieron estos. Seguidamente el Excelentísimo 
Sr. Conde del Pinar fue anunciando á los Excmos. señores 
Marqués de Alcañiees, Duque de Rivas, Conde de Peñaranda 
de Bracamente, Marqués de Val mediano, Duque de Grana
da,Duque de Arion, Señor de Rubianes, Duque de Tamames, 
Duque de Badén, Duque de Ahumada, Marqués de San Fe
lices, Duque de Valencia y Marqués de Iloyos; los cuales, por 
orden de antigüedad de sus Grandezas, y acompañados de 
sus respectivos padrinos , fueron presentados á S. M.  ̂pro
nunciando cada uno frases adecuadas á la circunstancia.

Después de terminado este acto, los Grandes de España 
pasaron á cumplimentar á S. A. la Infanta Doña Isabel.

Ayer, á las cuatro y medía de la tarde, S. M. el R ey y su 
Augusta Hermana asistieron á la Salve en la Real Basílica 
de Atocha.

La recepción de anteanoche en la Presidencia fue an i
madísima , bastando apénas ios espaciosos salones de aquel 
Palacio para contener ia numerosa concurrencia.

Asistieron los Excmos. Sres. Ministros de Gobernación y 
Fomento , el Gobernador civil de esta provincia y los seño
res Rivera, Bonafós, Valero y Soto, Belda, Marqués de 
Barzanaliana , Cardenal (D. Víctor), General Cotouer, Gene
ral Gevallos, Botella, Vaíderrama , López Guijarro , Cazur
ro, Paz (D. J. María), Sancho, Subsecretario de Ultramar, 
Sabando, Arenillas , Carriquiri , Escobar, Alzugaray, Car
reras y González, Marqués de Loring, Garrido, Maldonado 
Macanaz, Conde cíe Toreno, Marqués de Casa-Pizarro, Cáno
vas (D. Máximo), Vilches, Barrantes, Alvarez Bugallal, Ge
neral Reina , Marqués de Gervera , Espina , General Azcár- 
raga, Condes de Vilíapaterna y Romera, Marqueses de la 
Torrecilla y Aranda, Borrego (D. Andrés), y otros muchos 
que seria prolijo enumerar.

En la mañana de ayer llegó á esta Corte e l  Excmo. señor 
Cazal Ribeiro. __

Se ha repartido el número de La Ilustración Española 
y Americana, correspondiente al dia 15, que es sin eluda 
uno de los mejores publicados en el año actual. Contiene 
entre los grabados dos buenos retratos, uno de Tassara y 
otro de I). Pablo de Olavide; y en el suplemento el de Ra
fael Sancio. una de las mejoies producciones salidas del bu
ril del Sr. París. El interior del estudio de Fortuna, en Ro
ma, por Rico; una Ra mería de San Cosme, en Bayona de 
Galicia, dibujo del Sr. Pradilla ; Un abrevadero de caballos 
en el Arga , del Sr. Pelliccr, y el Interior de la Catedral de 
Barcelona, grabado por Capuz, hacen en esta parte notable 
el número á que aludimos, y en la literaria artículos dig
nos de la reputación de las plumas de los Sres. Castelar, 
Puente y Ápczechea, Fernandez de los Ríos y Perez de Guz- 
man, y poesías de Trueba, Palacio, Vidart y Novo.

ALBERIQUE i 6 de Marzo.-—La avivacion de la simiente
de los gusanos de seda ha empezado con buen éxito en la 
originaria del Japón, traída por conducto de la Sociedad de 
Agricultura.

La simiente de otras procedencias está abundante y  sin 
salida, habiendo expendedor que tiene 25 libras y no puede 
vender ni una onza. La hoja de morera no tiene salida: seha 
vendido en muy corlas partidas á 40 rs. la carga.

La generalidad de los labradores se ha retraído de cose
char seda este año por el estado precario de su fortuna. El 
arroz blanco se verme á 2l y medio rs. barchilla ; id. en 
cáscara á 173 rs. cahíz, con poca demanda; el trigo del país 
desde247 y medio rs. cahíz á 255 rs. cahíz, con tendencias 
ai alza; cebada poca existencia y á 10 rst la barchilla.

ALICANTE 18 de Marzo. — La Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de esta provincia ha nombrado una 
comisión para que entienda exclusivamente en cuanto con
cierne á la Exposición universal de Filadelfia, que ha de ve
rificarse desde 19 de Abril del próximo año 1876 hasta 19 
de Octubre del mismo.

Hé aquí los nombres de las personas que forman dicha 
comisión:

Presidente, D. Bernardino Roca de Togores.
Vocales, D. Juan Leach.
D. Francisco Maisonnave.
D. Francisco París.
D. Joaquín Gonill.
Secretario, D. Francisco Esplugues.
Encomendada á estas personas la gestión de los asun

tos que se relacionen con ese certamen- universal , adop
tarán desde luego cuantas medidas son indispensables para 
que nuestra provincia figure de una manera digna en la 
Exposición americana del año próximo.

—La Junta para la reconstrucción de la iglesia de San 
Roque ha recibido una carta de S. M. la Reina Madre, así 
como algunos fondos destinados á contribuir á tan  cristiano 
propósito.

BARCELONA 17 de Marzo.—El Sr. Obispo de esta dió
cesis giró la semana última una visita al Obrador de 
Santa Eulalia, en cuyo establecimiento seda educación cris
tiana á niñas pobres. S. lima, quedó sumamente complacido, 
tanto de las condiciones de capacidad y ventilación del lo
cal, como de la instrucción que se difunde en dicho asilo.

Los gastos del Obrador de Santa Eulalia son crecidos, 
pues en el mismo se da también albergue y alimentos gra
tuitam ente á muchas niñas pobres procedentes de las fami
lias visitadas por las señoras de tan benéfica institución.

El mismo Prelado giró.ayer una.visita.á la Universidad 
nueva. Acompañado del. Sr. Rector, del Arquitecto del edi
ficio D. Elias Rogent; del Sr. Manjarrés, Director de la Es
cuela de Ingenieros industriales; del Sr. Díaz, Decano de 
Filosofía y Letras, y de algunos otros Sres. Catedráticos, re
corrió S. lima, todas h's dependéñcicis, enterándose minucio
samente de la nueva construcción. Há pocos dias la visitó 
también detenidamente el Sr. Gobernador D. Cásior íbañez 
de Aldecoa.

La Junta directiva del Fomento de la Producción nacio
nal, de acuerdo con la Sociedad Florestal, ha acordado ve
rificar del 6 ai 17 del mes de Mayo un nuevo concurso de 
flores y plantas, quedando desde luego nombrada la com i
sión organizadora que debe formular el programa é inv itar, 
no sóloá los jardineros, sino también á los aficionados á la 
floricultura.

V A L L A ROLID 20 de Marzo.—  Ayer, á las doce, el Go
bernador civil dé esta provincia Sr. Romero Leal consti- 

| luyó la nueva Diputación , que se compone de los señores 
| que siguen:
[ D. Miguel Alonso Pesquera, Presidente. — D. Marcelino 
| Diez Bueno , Vicepresidente.—D, Eustaquio de la Torre.— 

D. Andrés Domínguez.— D. Manuel Fernandez Rico.—Don 
Felipe Tablares. — ü. Francisco Macho Mesones.— D. Pedro 
Alvarez Guerra.-—D. Luis Rodríguez Argüeilo.—D. Mariano 
Gavilán.—D. Fructuoso Perez Minayo.—D. Paulino Flores.— 
D. Francisco López Flores.— D. Federico Botella.—D. Pablo 
Valdés. — D. Andrés Fernandez. — D. Fernando Arévalo y 
Miera.—D. Pedro Gómez de Rozas. — D. Pedro Antonio Pi- 
mentel.—D.Teiesforo Reoyo.—D. Venancio izquierdo—Don 
José Manuel Cuadrillero.—D. Fernando Miranda.—D. Rafael 
Maldonado. — D. Saturio Sanz Villapeceilin, — D. Eleuterio 
Rueda.—D. Mariano Presencio.— D. Vicente Pizarro Cuadri
llero.— D. José Gardoqui. — D. Manuel Reinoso. — D. Juan 
Antonio F. Vildósola. — D. Manuel Daniel. — D. Francisco 
Reoyo.— D. Félix López San Martin. — D. Francisco Martin 
Torés. * ■

EXTERIOR

ALEMANIA. — La Cámara de los Diputados de Berlín 
ha aprobado en tercera lectura los presupuestos, habiendo 
declarado el Ministro de Hacienda que el Gobierno concede 
su aquiescencia á la proposición referente al aumento del 
crédito destinado á la amortización del empréstito contraí
do para la guerra del Schleswíg-Holstein.

Anuncian de Studgard que el Parlamento w urtem ber- 
gués dió principio á la legislatura el 15 del actual. El Rey 
ha anunciado en el discurso de apertura varios proyectos 
modificando la ley del matrimonio civil y la del sistema 
monetario, votadas por Reichsraih de Berlín.

Un despacho telegráfico de Em s, fecha 16, asegura 
que el Emperador de Alemania llegará á dicho estableci
miento balneario el 18 de Mayo próximo.

Anunciase para igual época y en el mismo punto una 
entrevista de los Emperadores Guillermo y Alejandro II.

La Emperatriz de Rusia ha regresado á San P etersbur- 
go. Parece probable una visita def Rey de Suecia al Empe
rador de Alemania, que se verificaría en Mayo próximo.

El Rey de Sajonia y otros Soberanos y Príncipes alema
nes emparentados con la familia imperial han debido asis
tir á las fiestas celebradas en Berlín el 18 de este mes con 
motivo del aniversario del natalicio de S. M. el Emperador.

BÉLGICA.—A la órden del dia  16 hallábase en la Cá
mara de los Representantes de Bélgica la discusión del pro
yecto de ley que consigna un crédito extraordinario á favor
del presupuesto de guerra para el ejercicio de 1874, yan to -

riza la trasferencia de la cantidad de 70.000 francos á va
rios capítulos del mismo presupuesto; debiendo continuar 
después los debates acerca de la ley del Notariado.

INGLATERRA.—El Bill de M. Sandford referente á la 
excepción del income tax  de toda renta inferior de 300 li
bras esterlinas, ha sido desechado en la Cámara de los Co
munes por 213 votos contra 77.

Un despacho telegráfico de Londres, fecha 16, anuncia 
que los obreros de las minas del Yorkshire meridional y del 
Derbyshire han consentido en una reducción del 10 por 100 
de sus salarios.

ITALIA .—El aniversario del natalicio del Rey Víctor 
Manuel ha sido celebrado en las provincias del Reino con 
revistas de las tropas y numerosas limosnas.

Mr. Minghueti ha presentado en la Cámara de los Dipu
tados varios informes económicos referentes á la circulación 
del papel moneda, á la situación del Tesoro en 1874, al 
presupuesto definitivo correspondiente al año actual, y a !  
proyectado para el año próximo inmediato.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—En la Cámara de los Diputados 
continúa á la órden del dia la discusión de la ley sobre in
compatibilidades.

En Boemia vuelve á notarse alguna agitación con motivo 
de las elecciones parciales á la Dieta. Dispútanse el triunfo 
los jóvenes y viejos Tcheques.

En Pesth-tíuda seh a  constituido ya definitivamente el 
nuevo partido liberal; habiendo aprobado el programa par
lamentario que le fué sometido por el Sr. Barón de W en- 
kheim.

FRANGIA.—En la sesión celebrada por la Asamblea 
nacional el 19 del corriente fué interpelado el Ministerio 
acerca de la probabilidad de disolución de la Cámara: han 
la contestación se ha limitado á indicar Jas leyes que la 
Asamblea deberá discutir y aprobar ántes de disolverse; 
añadiendo que sólo la Asamblea puede fijar la fecha de su 
disolución, y que no sería prudente provocar ahora la agita
ción electoral. Un telégrama de París asegura que la no ti
cia referente á la autorización provisional concedida al Go
bierno por la Asamblea para no convocar á las elecciones 
parciales necesita confirmación.

T U R Q U Í A — Rusiá é Inglaterra están representadas en 
la Comisión mixta que funciona en Constantínopla para fijar 
los límites de la frontera turco-persa. Es delegado de la Gran 
Bretaña Sir Arnold Campbell, Cónsul general en Bagdad, y 
de Rusia el Coronel Zeloni, agregado m ilitar á la Embajada 
de Constantínopla.

ANUNCIOS.

EXAM EN DEL MATERIALISMO MODERNO, POR D. ANTONIO 
María Fablé.—Un tomo en 8.° francés.—Véndese esta obra en la li

b rería  de Murillo, calle de Alcalá, núm. 18.

S A N T O S  DE L D I A .

San Benito, Abad y fundador, y San Filemon, mártir. 
Se suspenden las Cuarenta Horas hasta el dia 27 inclusive..

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l —No hay función.

No hay función.

T e tU r ©  «fi© Im. .5 B a r* « © I» .— No hay función.

T e a t r o  « le í  O r e s * * — A las cuatro y  media de-la tarde.— Tur
no 1.° impar.—ñ a  pata de cabra.

A las ocho y media.—Función 175 de abono.—Turno 1.° impar.— 
La m ism a..

t e a t r o  y  C i r c o  « le í  P r í n c i p e  A l f o n s o *  — Sociedad de 
conciertos bajo la dirección del Sr. Monasterio. — Décimo 
año.—Sexto concierto, á las tres en punto de la tarde.

PROGRAMA.
Prim era parte:

*.• Overtura de Lorélei....................................................  W allace .
2.° Andante de la 67 Sinfonía (en sol)    ........... Haydn.
S.° Sinfonía de Slruensée  ...................*............... .. M eyerieer.

Descanso de quince minutos.
Segunda parte:

Cuarta sinfonia (en lo):
1.° Allegro vivaco ¿............................................\
2.° Andante con m o to ,.................... ..................... .. f
3> M inuetto ............... ! ...........................................   ! M i m u s o a i
4.® SALTARELLO......................... .... ................................ J

Descanso de quince minutos.
T ercera parte:

1.° Marcha fúnebre (en mi bemol menor), instrumen
tada por L istz    A*................. ........... ScHU»EiiT.

2.° Andante con variaciones de la gran sonata
(obra ¿7), para piano y  violín, arreglada para
orquesta por Monasterio  ................ .. Beethoven.

3.® Ave María (primer preludio de B ach). ..........  Goümod.

W eM ro»  35*1© —A las cuatro y  media de la tarde.—El loco por
fu e r za — Un cosechero riojano.— Las naciones.— Cuadros disol
ventes.

A las ocho y  media.— Xa Jardinera , baile.—El oro y  el oropel.— 
Los dos sordos.— Carambola por chiripa.—Cuadros disolventes.

T T cfe tro  M a r t i n . — A las cuatro y  media de la tarde.—Pasión y  
. muerte de Jesús.
A las ocho.—La misma.


